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Certificado de Aptitud de Trabajo  

 

Capítulo I: Certificados y Administración:  

Introducción: 

Este reglamento es vigente en toda la República Argentina. 

Las pruebas incluidas, han sido diseñadas para medir las reacciones del perro a personas, estímulos visuales, 

auditivos, táctiles y a situaciones de peligro o amenaza, para poder determinar: 

1) Un comportamiento estable del perro. 

2) La aptitud del ejemplar hacia el trabajo. 

Hay cinco pruebas en la cuales las reacciones del perro a los estímulos presentados son medidas de acuerdo al 

grado en que el comportamiento es de acercamiento o rechazo, al estímulo dado. Comportamiento de acercamiento 

es definido como de investigación (Ej: curiosidad e inspección) o comportamiento de rechazo es definido como un 

intento de eludir (o evitar el enfrentamiento) al estímulo. Cada prueba se califica con la siguiente escala: 

(-3) Pánico, reacción muy fuerte de escape. 

(-2) Rechazo fuerte. 

(-1) Rechazo leve. 

( 0) Sin reacción (apreciable) al estímulo. 

(+1) Acercamiento leve - necesita animación. 

(+2) Acercamiento fuerte - necesita poca animación. 

(+3) Acercamiento muy fuerte - no necesita animación, intrépido, valiente, seguro de sí mismo. 

 



 

 

Certificado de Aptitud para Trabajo:  

Para obtener un certificado de aptitud para el trabajo (C.A.T), un perro debe demostrar las características para ser 

un compañero estable y un protector decido. 

Los siguientes resultados de las pruebas, es el mínimo aceptable para lograrlo 

 

PRUEBA CALIFICACIÓN MÍNIMA ACEPTABLE  

I  
A) Extraño neutral (+1) 

B) Extraño amistoso (+1) 

 

II  

A) Estrépito oculto - alerta e investigación (+1) 

B) Estrépito oculto - Descubrimiento (+1) 

C) Disparo (+1) 

 

III  

A) Paraguas (+1) 

 

IV  

A) Piso extraño - tira polietileno (+) 

B) Piso extraños - malla metálica (+) 

 

V 

A) Peligro - agitador cruzando (+1) 

B) Peligro - agitador se acerca (+1) 

C) Peligro - agitador se enfrenta al perro (+1) 

 

Realización de Pruebas: 

La prueba de temperamento se realizará con autorización del D.C.A.., bajo los auspicios de un club afiliado, 

coordinada por un oficial autorizado y sancionada por tres jueces con la licencia respectiva, teniendo un mínimo 

de 5 perros. 

 

Elegibilidad de Ejemplares: 

Para que un perro sea elegible para realizar una prueba de temperamento, debe tener 12 meses o más de edad y 

debe estar registrado con la F.C.A. No hay otros requisitos de elegibilidad. Una hembra en celo o un perro enfermo 

no podrán inscribirse, hasta que su estado cambie. 

 

Administración de Certificados: 

Antes de la prueba, el oficial tendrá las hojas de inscripción oficiales en su poder, debidamente llenadas y 

numeradas. 

Al completar una clínica de pruebas de temperamento, cada juez debe entregar al Oficial las hojas de calificación 



 

respectivas. 

El Oficial registrará el promedio de las calificaciones como score final. 

Al revisar las calificaciones, el Oficial podrá consultar con el evaluador correspondiente alguna calificación que 

haya faltado o no esté clara. 

El Oficial firmará todas las hojas de calificación y las presentará al comité de Temperamento del D.C.A. 

 

Repetición de las Pruebas: 

Ejemplares que han presentado su prueba sin pasarla, pueden probarse de nuevo en fecha posterior. No hay límite 

al número de ocasiones en que un ejemplar puede probarse, pero experiencias anteriores nos indican que, un 

ejemplar que no haya aprobado en tres ocasiones sucesivas, probablemente nunca aprobará; aún con un largo 

acondicionamiento. 

Si la repetición de la prueba se hace en la misma área que la anterior, debe existir un período de espera de seis 

meses, para prevenir que el ejemplar recuerde pasadas experiencias. De otra manera, un mes será suficiente espera 

entre cada prueba. 

 

Costo de la Prueba: 

El costo será establecido por la organización autorizada para realizar la prueba. 

 

 

Capitulo II: Realización de Pruebas de Aptitud para Trabajo 
 

Recorrido de la Prueba: 
El recorrido para la prueba de temperamento, será puesto usando el siguiente diagrama como guía. 

Las distancias deben ser exactas, pero el número de vueltas depende del espacio disponible. El recorrido completo 

puede ser puesto en línea recta o con vueltas (como se muestra abajo) como sea necesario. [ver croquis] 

Las siguientes posiciones estarán claramente marcada con estacas banderas o cualquier elemento adecuado: 

1) Todos los puntos para cambio de dirección. 

2) El lugar que marca, al paso del ejemplar, que sea levantado el paraguas (3, mts. de la punta del paraguas 

sostenido con brazo extendido). 

3) Lugar que marca, al paso del ejemplar, que sea abierto el paraguas totalmente (1mt. de la punta del paraguas 

sostenido con el brazo extendido. 

4) Lugar donde el ejemplar se detiene para los disparos (5 mts. atrás del asistente con pistola). 

5) Lugar donde el agitador se aparece (6 mts. del escondite al ejemplar). 

6) Lugar avance máximo agitador y alto manejador (3 mts. entre si). 

 

Equipo requerido para las Pruebas: 

1) Una camioneta de ½ o ¾ de tonelada (Combi), como escondite para la fuente de ruido. Se usa una camioneta 

porque desalentará el orinar, como podría ocurrir cuando los machos se acercan a un objeto que toca el piso. La 

camioneta no deberá tener ventanas a los lados. 

Se podrá sustituir la camioneta con lonas o similares, siempre y cuando se mantengan las medidas mínimas de la 

ñLò 4 y 1.50 mts. 

2) Una lata de aluminio de refresco o cerveza llena hasta la mitad con grava pequeña y tapada. 



 

3) Una pistola 22 para salidas atléticas o un revolver con balas de salva.(Se recomienda un arma sustituta). 

4) Un paraguas negro de hombre con resorte para abrirse con botón.(Paraguas sustituto) 

5) Dos sillas plegables, una para la fuente de ruido y otra para el operador del paraguas. 

6) Un rollo de 1.20 x 4.80 mts. de polietileno. 

7) Una jaula para ejercicio standard de 8 secciones de 1.20 mts. De alto.Cada sección es de 60 cms. de ancho por 

1.20 de alto (malla metálica). 

8) Una vara o fuete de 90 cm. de largo. Se recomienda un ñfueteò. 

9) Una protección (manga de agitar) para usarse en el brazo izquierdo del agitador. 

10) Un impermeable viejo, sombrero de lluvia y lentes oscuros para ser usados por el agitador. 

11) Un collar de cuero apropiado para trabajo de protección y una correa de cuero de 1.80 mts de largo x 1cm de 

ancho. Se recomienda un collar y correa sustitutos. 

12) Un reloj con segundero o un reloj cronómetro. 

13) Cinta para medir de 15 metros. 

14) Banderas/estacas o elementos para marcar en el piso. 

15) Un silbato. 

 

Personal y Material requerido 

1) Oficial/Coordinador 

2) 3 Jueces/Evaluadores 

3) 6 Asistentes. 

4) 1 Médico Veterinario 

5) 1 Ejemplar del Reglamento de la prueba vigente. 

6) Hojas de calificación suficientes para los ejemplares inscriptos. 

NOTA: 

Con autorización. un Juez/evaluador,autorizado podrá hacer el trabajo del Oficial/Coordinador. 

 

Descripciones de la prueba 

Prueba N° 1. Comportamiento hacia Extraños: 
Objetivo:Para evaluar la reacción del perro hacia extraños en unasituación sin peligro. 

Procedimientos: La prueba tiene dos partes, como sigue: 

A.- Extraño neutral - Un asistente que es un extraño para el perro, se acerca directamente al dueño, hasta una 

distancia de 60 cms. y entabla una conversación. 

El asistente ignora al perro todo el tiempo y cuando la plática termina, sigue su camino. 

El dueño y su perro continúan en dirección del extraño amistoso. 

B.- Extraño amistoso - Un asistente diferente, que es también un extraño para el perro, se acerca contento y activo, 

se comporta ñextremadamenteò amistoso hacia el manejador, al saludarlo, (no debe usarse el nombre del perro). 

Cuando se encuentra junto al perro, el extraño se inclina y lo acaricia. El no debe tratar de alcanzar al perro, si éste 

se va. 

Prueba N° 2 . Reacción a Estímulos Auditivos. 

Objetivo: Para evaluar la atención del perro al estímulo auditivo y el grado de comportamiento de investigación 

hacia esos estímulos. 

Procedimientos: La prueba tiene tres partes como sigue: 

A.- Estrépito escondido - Dueño y perro caminan directamente hacia un escondite detrás del cual está un asistente 



 

sentado de espaldas y con la mano derecha tiene una lata de refresco o cerveza parcialmente llena con grava, 

clavos, etc., extendida paralela al escondite en la dirección de donde se aproximará el perro. (El propósito es 

presentar el mínimo perfil humano al descrubrirlo el perro). Cuando el perro está como a 6.00 mts. de asistente, el 

juez ordenará que el bote sea agitado con un movimiento rotativo de su mano - no un violento movimiento de 

arriba hacia abajo. Cuando el ruido comienza, se permite al perro acercarse al escondite para investigar el origen 

del ruido. Algunos machos tratan de orinar el escondite. Los manejadores deben ser informados, para no permitir 

tal cosa. 

B.- El asistente continúa produciendo el ruido cuando el perro da la vuelta (90°) para descubrir el origen del ruido. 

El perro puede ser animado por el manejador con frases como: ñque es esoò o ñb¼scaloò. 

Al término de esta prueba, manejador y perro se moverán aproximadamente 5.00 mts. adelante del siguiente 

asistente que dispara la pistola. El lugar estará marcado en el recorrido. Manejador y perro deberán parar viendo 

hacia el lado opuesto del disparador. 

C.- Disparos - El manejador de pie con su perro parado o sentado (no se debe dar ninguna orden al perro ); estará 

de espaldas al asistente, que también estará de espaldas hacia ellos. La distancia entre perro y asistente debe ser 

5.00 mts. 

A señal del juez, el asistente dispara tres tiros hacia arriba como sigue: bang!... bang!... bang!... 

Si el perro voltea y/o se mueve hacia el sonido, el manejador puede voltear sin moverse. El perro puede ser 

animado como en 2 B. 

Prueba N° 3 Reacción a un estímulo visual - Prueba del paraguas. 
Objetivo: Para evaluar la reacción del perro hacia un repentino estímulo visual, calificar su comportamiento de 

investigación y el tiempo de recuperación a una sorpresa. 

Procedimientos: El equipo manejador/perro procede (de preferencia con el viento) hacia un asistente que está 

sentado en una silla baja (como silla de jardín) directamente en el camino del perro, pero a noventa grados hacia 

un costado. 

Cuando el perro cruza el lugar marcado 3.00 mts. de la punta del paraguas, el asistente empezará a levantar 

lentamente el paraguas, cuya punta estaba apoyada en el suelo. Los 3.00 mts. estarán premarcados. Cuando el 

perro (no el manejador) cruza el lugar marcado a 1.00 mts. del paraguas (no después) el asistente simultáneamente, 

apretará el botón y abrirá el paraguas directamente hacia el perro. 

Tiempo y distancia son muy importantes en este ejercicio. Será mejor abrir el paraguas antes que después (más 

cerca que 1.00 mts). La parte abierta del paraguas es bajada y puesta en el piso, manteniendo la misma posición, 

mientras el asistente conserva el mango en su mano, para prevenir que el paraguas sea movido por el viento, etc. 

El perro puede moverse hacia adelante (con animación si es necesario) para investigar el paraguas. 

Nunca se debe dejar el paraguas abierto, con la parte de adentro hacia arriba, pues así desaparece el estímulo 

visual, por lo que el acercamiento sería muy fácil, desvirtuando el objetivo. 

NOTA: 

Levantar rápidamente el paraguas cuando el perro se acerca,puede indicar un comportamiento agresivo hacia el 

perro. Esto es por lo que la prueba requiere que el paraguas sea levantado lentamente. 

(El perro deberá acercarse al centro del paraguas sin tratar de mirar por el costado del mismo "el guía lo puede 

estimular"). 

Prueba N° 4. Estímulo táctil (Seguridad sobre el piso extraño). 

Objetivo: Para evaluar la reacción del perro hacia caminar sobre superficies no usuales. 

Procedimientos: 

A.- El equipo manejador/perro se acerca a una tira de polietileno de aproximadamente 4.80 mts. de largo por 1.20 

mts. de ancho, sobre el piso y sujeta en sus extremos si es necesario. Con el perro con la correa floja, se acercan 

directamente hacia lo largo (4.80 mts.) de este cambio de piso. 



 

B.- Al término de la parte anterior , el equipo manejador/perro cruza un espacio de piso normal al menos de 3.00 

mts. de ancho y luego proceden directamente hacia la malla metálica completamente plana sobre el piso. Esta 

superficie debe tener aproximadamente 4.80 mts. de largo y 1.20 mts., de ancho. Manejador y perro deben 

moverse a lo largo y no a lo ancho de este cambio de piso. 

Prueba N° 5. Reacciones de defensa propia y agresividad. 

Objetivo: Para evaluar la capacidad del perro reconocer y reaccionar de manera positiva a una situación 

potencialmente peligrosa y a defenderse a sí mismo frente al peligro. 

Procedimientos: Esta prueba tiene tres partes - El perro deberá usar un collar de cuero y una gruesa correa de cuero 

todo el tiempo. El asistente debe estar vestido de forma rara; como sombrero de ala ancha, impermeable largo, etc., 

y una manga protectora visible. 

A.- Manejador y perro avanzan hacia el agitador que está detrás del escondite. Cuando el perro está como a 6.00 

mts. del escondite, sale tropezándose y se cruza en el camino del perro, haciendo movimiento y sonidos extraños. 

El manejador se para en su movimiento hacia adelante tan pronto como el asistente está a la vista. 

B.- Después que el agitador ha cruzado el camino del perro, por una distancia como de 4.50 mts., se vuelve 

entonces hacia el perro y continúa haciendo sonidos y movimientos extraños, lenta y sospechosamente avanza 

hacia el perro ( 2.00 mts.). Si el perro muestra actitud positiva, continúe con la parte C. 

C.- El asistente entonces levanta la vara y hace gestos amenazantes, avanzando hacia el perro ( 1 metro ) . Los 

gestos serán el movimiento de la vara de lado a lado a la altura de pecho a hombro. Los sonidos extraños cambian 

a gruñidos. El asistente continuará con estas reacciones hasta que el juez suene el silbato. No debe haber contacto 

entre el perro y el asistente. 

Para todas las partes de este ejercicio, el manejador no debe permitir al perro avanzar más allá de lo que permita la 

correa estirada, permaneciendo siempre apoyado en el mismo lugar. La presión en el collar de cuero no debe ser en 

forma de un repentino jalón. El acercamiento máximo entre manejador y agitador debe ser de 3.00 mts., por lo que 

a punta correa ( 1.80) el perro estará todavía ente 0.60 a 1.00 mts., del agitador, si el manejador tiene o no estirado 

el brazo. 

 

 

Capitulo III: Instrucciones para Ma nejadores 

Instrucciones Generales: 

1.- El perro debe estar siempre con la correa floja, para permitir libertad de movimiento. En cada prueba la 

cantidad de correa floja, será indicada en cada una de las secciones siguientes. 

2.- Los perro nunca deberán estar bajo órdenes, en ningún momento, durante las pruebas. 

3.- Los perros pueden ser animados por sus manejadores para acercarse al estímulo de una prueba. Esto debe ser 

estrictamente verbal y orientado hacia el estímulo. Los manejadores no podrán ver a sus perros o jalarlos hasta 

tener la correa tensa. 

El manejador debe dar a su perro toda oportunidad de adelantarse y acercarse solo antes de tener que animarlo. 

 

Pruebas con Extraños: 

Prueba 1 A - Extraño Neutral.- 
En esta prueba el manejador y perro con una correa floja de 1.80 mts., se acercan al extraño. El manejador no 

podrá animar a su perro en esta prueba. El manejador y el extraño debe ignorar al perro. El manejador no se deberá 

mover hacia el extraño amistoso hasta que el juez se lo indique. 



 

Prueba 1 B - Extraño Amistoso.- 

En esta prueba, el manejador deberá dejar una correa floja de 1.80 mts., cuando se acercan al extraño. Cuando el 

extraño trata de animar al perro para acariciar, el dueño puede animar al perro o asegurarlo con palabras, como: 

está bien, etc. 

 

Estímulos Auditivos: 

Prueba 2 A / B - Estrépito escondido alerta e investigación. 

El manejador mantendrá al perro entre él y el escondite, cuando caminan paralelamente hacia la esquina. El perro 

estará como a 90 cms., paralelo del escondite. La correa debe estar floja, pero lo suficiente para que el perro 

olfatee el escondite. 

Cuando la lata comienza a sonar, el manejador dará al perro los 1.80 mts., de correa floja (toda la longitud de la 

correa) y procederá alrededor del escondite hacia la lata apuntándola. No debe ver a su perro para ver que hace. 

Los movimientos del manejador deben ser suaves y positivos. Al principio del estrépito, el manejador puede decir 

ñque es esoò o ñbuscaloò, con excitaci·n. 

Al descubrimiento, el manejador puede apuntar hacia la lata y decir ñm²raloò, o alguna otra forma de animarlo. 

Prueba 2 C - Disparos 

El manejador llevará al perro a un lugar marcado 5.00 mts., del disparador y mirando hacia el lado opuesto del 

asistente con la pistola. El perro no debe ver al disparador. 

Cuando el juez de la señal, el asistente disparará tres tiros, como sigue: Bang ! (pausa) bang! bang!. Al escuchar el 

primer tiro, el dueño podrá animar al perro, no se acercarán al disparador, pero podrán verlo. 

 

Prueba del Paraguas: 

Prueba 3 

El manejador debe alinearse con la punta del paraguas cerrado con su perro a la izquierda. Cuando el juez dé la 

señal deberán proceder directamente, sin duda, hacia él y animando al perro para que investigue. Al principio del 

acercamiento, él debe tener la correa razonablemente suelta. Cuando el paraguas se abra, el perro deberá tener los 

1.80 mts., completos de correa suelta. 

Bajo ninguna condición, el maneador deberá pararse hasta llegar al paraguas. 

No deberá pasarse sino acercarse directamente al centro de él. 

 

Sensibilidad a Pisos extraños: 

Prueba 4 A / B - 
El maneador procederá con el perro a su izquierda a caminar sobre la tira de poliestireno y luego hacia la malla 

metálica. El perro estará con la correa floja pero no los 1.80 mas., completos. 

La correa debe estar suficientemente floja para que el perro pueda salirse del piso extraño, si hace el intento. El 

dueño puede animar al perro tocándose la pierna y hablándole. 

 

Prueba de Amenaza o Peligro: 

Prueba 5 A - Agitador Cruza. 
El dueño caminará con su perro hacia el escondite donde el agitador aparecerá. El perro debe tener la correa 

completa (1.80 mas.) floja. 

Cuando el agitador aparece y el perro se alerta, el dueño no efectuará ningún movimiento hacia adelante, pero 



 

permitirá que el perro se vaya a la punta de la correa. Puede animar al perro diciendo ñvig²laloò o cualquier 

expresión que lo alerte. 

Prueba 5 B / C - Acercamiento del agitador y Peligro. 

El due¶o se quedar§ en el mismo lugar donde se par·, puede animar a su perro diciendo ñag§rraloò o alguna 

expresión similar. 

NOTA: Algo sobre animar. Algunos perros están motivados a la voz de sus dueños; cuando se les anima, el perro 

fija su vista hacia ellos y no en el estímulo, esto es particularmente común en perro que han recibido un fuerte 

entrenamiento. Si usted tiene un perro así, lo mejor es mantener las palabras a un mínimo. Ordenes de obediencia 

no son permitidas. 

 

Capitulo IV: Instrucciones para Oficial/Coordinador y Jueces Evaluadores 

Reglas Generales: 
1.- El oficial se asegurará que los evaluadores, asistentes y manejador estén listos para dar la orden de inicio. 

2.- El oficial chequeará que el perro sea revisado en su condición física. 

3.- Tanto evaluadores como asistentes, serán colocados por el oficial, antes de darles las últimas instrucciones. 

4.- El oficial es el único que dará indicaciones a manejadores. 

5.- El oficial/coordinador debe guiar a los manejadores a través del recorrido de la prueba. Los manejadores deben 

comunicar confianza durante la prueba, ya que dudas, preocupaci·n, etc., ñse transmiten por la correaò al perro y 

puede causar que el ejemplar aparezca menos positivo de lo que sería de otra forma. 

6.- El oficial notificará al manejador si el perro fue o no aprobado o si se le descalificó; también indicará donde no 

aprobó. 

Las hojas de calificación son confidenciales y deben ser guardadas en estricta reserva, si así lo solicita el 

dueño/manejador. 

7.- El oficial y los jueces deben colocarse de forma que no interfieran con la prueba, pero donde puedan observar 

la reacción del perro. 

8.- Si un perro parece abatido o muestra agresividad inapropiada, se debe parar el ejercicio. En algunas ocasiones, 

un perro puede estar tan abatido o agresivo, que se puede tomar la decisión de parar toda la prueba. Se debe anotar 

en la hoja de calificación la razón específica de excusar al perro. 

9.- El perro puede ser animado a mostrar un comportamiento de investigación o de agresividad, de acuerdo con 

especificaciones de la prueba. 

Sin embargo, cuando se anime al perro, el manejador debe concentrarse en el estímulo, no en el perro, deje que el 

ejemplar muestre el camino. 

10.- Las pruebas serán efectuadas en áreas extrañas a los ejemplares y solamente un perro a la vez puede estar en 

el área de la prueba. 

11.- El área debe estar libre de público, por lo menos a 25.00 mts., de distancia. Las únicas personas autorizadas en 

el área serán: oficial, jueces y sus asistentes. 

12.- Es importante que los asistentes a la prueba 1 A y 1 B, sean extraños al perro. 

13.- En general un (+) representa una actitud positiva al estímulo, (Ej: comportamiento de investigación o 

agresividad) hasta un máximo de (+3). 

Un (0) representa una actitud pasiva al estímulo y un (-) se dará cuando haya un notorio rechazo o una agresividad 

sin motivo, hasta un máximo de (-3). 

Una reacción de sorpresa, seguida de una recuperación y comportamiento positivo, siempre es un (+1) o más. 

14.- Los perros no deben estar bajo mando. Si el juez nota órdenes de alerta u obediencia antes de cualquier 

prueba, se debe hacer una anotación en la hoja de calificación y se debe actuar de acuerdo. 

15.- Se deben estandarizar las pruebas, para obtener resultados uniformes. Debe usar el mismo local en cada 



 

sesión, los mismos asistentes y equipo. 

16.- Si tiene un agitador de protección entrenado, úselo como asistente. Es importante que el agitador trate de 

captar al ejemplar, para animar su agresión. Esta NO es una prueba de dureza y coraje del perro. Es una prueba de 

su mecanismo de auto-defensa y protección. 

17.- Use los mismo jueces para cada perro probado por sesión de pruebas. 

La variación entre ejemplares bajo una misma norma de procedimiento es estadísticamente significativa. 

 

Capitulo V: Instrucciones Específicas para Calificar según Raza (Dobermann) 

El Extraño Neutral y el Amistoso: 
El perro y el dueño se acercarán primero al extraño neutral y luego al amistoso.La observación de la prueba 

principiará en cuanto dueño/perro y el extraño comiencen a caminar, uno hacia el otro. En la parte A, el extraño 

neutral caminará directo hacia el manejador del perro. El juez observará la reacción del perro durante todo el 

encuentro. Al terminar el encuentro, el juez indicará al dueño y al extraño amistoso para que se acerque el uno al 

otro. Como en la prueba del extraño neutral, la observación comenzará al acercamiento mutuo de perro/manejador 

y extraño amistoso.  

Califique como sigue: 

(+3) El perro procede con el dueño y hace una completa investigación del extraño neutral. La clave para un +3 es 

que el perro inicie una fuerte interacción con el extraño, a pesar de que el extraño ignora al perro durante toda la 

prueba. Ejemplos de fuerte interacción son : olfatear al extraño detallada y continuamente en forma curiosa, 

comportamiento para principio de juego, demanda para ser acariciado, etc. 

 

(+2) El perro muestra regular alerta o comportamiento de investigación, como para las orejas, una olfateada casual 

y luego ignora al extraño. 

(+1) El perro se alerta a la aproximación ya sea mirando al extraño, parando las orejas, etc., pero no investiga. El 

perro se queda ya sea al lado del dueño o entre el dueño y el extraño. Si el perro está detrás del dueño, la reacción 

debe ser considerada una reacción de rechazo. 

( 0) El perro no se alerta a la aproximación del extraño. Ignora al extraño durante la conversación. Su atención está 

en otro lugar. 

(-1) El perro muestra signos de inseguridad al acercamiento del extraño, como doblar las orejas, recargarse en el 

dueño.El perro no investiga al extraño y está atrás del dueño. 

(-2) El perro muestra un intento definitivo para evitar al extraño, como retirarse, moverse del otro lado del 

dueño.La molestia del perro se evidencia por sus orejas dobladas, cabeza baja, cola doblada, movimiento de ojos, 

etc. 

(-3) Escape extremo o rechazo completo. El perro muestra pánico y jala la punta de la correa tratando de escapar. 

Parte 1 B : Extraño amistoso. 

(+3) El perro muestra una fuerte reacción agradable, le gusta que lo acaricien y da una atención positiva al extraño. 

(+2) El perro es curioso y más o menos agradable, se interesa pero es más reservado que en la anterior. 

(+1) El perro es curioso y tolerante con el extraño, pero no es particularmente extrovertido (indiferente). 

( 0) Ignora el acercamiento y está totalmente desinteresado en el extraño. 

(-1) El perro muestra inseguridad al acercamiento y pequeño rechazo. 

(-2) El perro se retira y trata de colocarse atrás del dueño. 



 

(-3) El perro muestra pánico - extremo rechazo. 

NOTA: 

Si la reacción del perro es agresiva en 1 A o B, calificación de menos será otorgada; el máximo de -3 para un perro 

que gruñe y trata de atacar al extraño. (Esta es una situación sin peligro y sin provocación para una agresión). 

Combinación de comportamiento agresivo/rechazo debe ser anotado en comentarios en hoja de calificación. 

Cuando se completa este grupo de pruebas, manejador y perro deben proseguir hacia el escondite detrás del cual se 

encuentra el asistente con la lata llena de grava. 

 

Pruebas de Estímulos Auditivos: 

(Prueba 2A y 2B Estrépito escondido: Prueba 2C disparos). 

Parte 2A y 2B: Perro y dueño se aproxima a un escondite y se mueven paralelos a él como a 90 cms., de él mismo, 

con el perro entre manejador y escondite. Cuando el perro está como a 6.00 mts., de la esquina del escondite, el 

juez dará la señal al asistente que comenzará a agitar la lata de lado a lado con un movimiento de muñeca. La lata 

no se debe agitar vigorosamente. La agitación debe continuar hasta completar la parte B. El juez dará la señal para 

parar la agitación de la lata. En parte A de la prueba, el juez estará observando la fuerza de alerta y respuesta 

investigadora del perro. En parte B, el juez estará observando el acercamiento o rechazo hacia la lata. Se permite al 

dueño animar al perro, pero la correa debe permanecer floja y el dueño no puede mirar a su perro, cuando lo esta 

animando. Debe atender hacia el estímulo. Máxima duración de la parte B, de este ejercicio, es 10 segundos, desde 

que la lata está a la vista del perro.  

Califique como sigue: 

Parte 2A - Alerta e investigación de sonido:  

( +3) El perro se alerta y se mueve inmediatamente a investigar. 

( +2) El perro se alerta, duda momentáneamente, pero se recupera rápido e investiga con un mínimo de ayuda. 

( +1) El perro se alerta, duda e investigará únicamente con fuerte estímulo. 

( 0) Sin reacción. 

( -1) Se alerta pero no investiga - pequeño rechazo. 

( - 2) Se alerta, retrocede, no se le puede hacer que se acerque al sonido escondido. 

( -2) Reacción de pánico. 

Parte 2 B - Descubrimiento del origen del sonido (principiando con la localización visual de la lata, por el 

perro).  

( +3) El perro continúa sin dudar directamente hacia una investigación cercana hasta 30 cms., de la lata agitada. 

( +2) El perro se sorprende, se detiene o duda pero se recupera rápidamente y hace una investigación cercana de 

lata con o sin un poco de animación. 

( +1) El perro muestra fuerte sorpresa y/o rechazo con fuerte estímulo se recupera y hace una investigación 

cercana hasta en 10 segundos. 

( 0) No es probable únicamente si parte A fue 0. Ausencia aparente de interés es probablemente rechazo. 

( -1) Fuerte sorpresa y/o rechazo y el perro no se recupera lo suficiente para hacer una investigación cercana 

después de 10 segundos. 

( -2) Fuerte sorpresa y/o rechazo con poca o ninguna recuperación. 



 

( -3) Reacción de pánico.  

Nota: 

Agresión como tal durante esta prueba, no es un signo de acercamiento o rechazo. Si el perro gruñe e investiga, la 

reacci·n es acercamiento o positiva ñ + ñ. Si el perro gru¶e y se retira, la reacci·n es rechazo y debe ser negativa ñ 

- ñ. Cu§ndo se complete esta fase, el juez guiar§ al perro y manejador a un punto de 5.00 mts., del asistente con 

pistola. Dueño y perro se deben parar de manera que no vean al disparador. El juez busca estabilidad nerviosa y el 

objeto de la prueba es identificar a perros con miedo a disparos. Todos los perros, menos los sordos, mostrarán 

alguna actitud de sorpresa hacia los disparos. Podrá ser leve, como parar las orejas o voltear la cabeza o 

posiblemente extrema, como encogerse, doblar las orejas, meter la cola, etc. La clave para calificar esta prueba es 

asegurarse si el perro se recupera de la sorpresa o no. Por ejemplo: si vuelve a su actitud normal o continúa 

mostrando su perturbación. La agresión no debe ser penalizada.  

Califique como sigue: Parte 2 C . Disparos.  

( +3) El perro se alerta e inmediatamente voltea hacia el origen del sonido para investigar. 

( +2) Se sorprende notablemente pero se recupera rápidamente e investiga. 

( +1) Se sorprende notablemente y se recupera en 10 segundos máximo, pero no investiga. 

( 0) Sin reacción. 

( -1) Sorpresa y fuerte rechazo sin recuperación. 

( - 2) Sorpresa y trata de escapar. 

( - 3) Reacción de pánico. 

Cuando se complete esta prueba, manejador y perro procederán hacia el siguiente asistente. 

 

El Estímulo Visual: 

(Prueba 3 - La prueba del paraguas) 

En esta prueba, la claridad de instrucciones y la exacta coordinación del asistente son críticos. El dueño debe ser 

instruido para que camine directamente hacia el centro (punta) del paraguas y apuntar hacia el objeto sin tocarlo. 

Bajo ninguna condición, puede el dueño caminar pasando al paraguas. Todos los perros se sorprenderán en esta 

prueba. Una medición de 10 segundos de tiempo transcurrido principiará cuando se abra el paraguas. Un perro no 

necesita olfatear o atacar al paraguas para pasar la prueba. El debe, sin embargo, demostrar su disposición a 

acercarse al frente del paraguas con su dueño, a hacer una investigación cercana. (30 cms., del paraguas a nariz del 

perro).  

Califique como sigue: 

( + 3) El perro se sorprende pero se recupera casi instantáneamente y muestra fuerte reacción de investigación o de 

agresión. Se acerca al frente del paraguas, adelante del dueño, sin que lo anime. 

( +2) El perro se sorprende, se recupera y se acerca al frente del paraguas pero requiere un poco de estímulo. 

( +1) El perro se sorprende, requiere un fuerte estímulo pero se recupera y se acerca al frente del paraguas en 10 

segundos, a hacer una investigación cercana. 

( 0) Sin reacción. 

( - 1 ) El perro evita un acercamiento de frente con el paraguas, puede hacer un medio circulo frente al paraguas, 

sin hacer una investigación cercana en 10 segundos. 

( - 2) El perro se sorprende y no se recupera lo suficiente para acercarse al paraguas en 10 segundos. 



 

( - 3) Reacción de pánico. 

 

El Estímulo Táctil (Sensibilidad a Pisos Extraños): 

Prueba 4 A . Tira Polietileno. 

Prueba 4 B . Malla Metálica. 

En esta prueba, el perro debe demostrar disposición a caminar sobre superficies con su dueño. Al perro no tiene 

que gustarle, pero debe hacerlo. Para aprobar, el perro debe caminar sobre la superficie por lo menos ¾ partes de 

su longitud ó 3.60 de los 4.80mts. Puede salirse siempre y cuando permanezca la distancia requerida. La correa no 

debe estar tirante durante la prueba. Una correa tensa continuamente, debe recibir un negativo ñ-ò. El perro no 

debe en ninguna manera ser forzado a permanecer en la superficie. Los perros deberán estar alineados 

correctamente con el estímulo frente al perro y el manejador, para iniciar.  

Califique como sigue:  

( +) El perro permanece en la superficie, la correa floja o ocasionalmente tensa, durante la distancia requerida 

( -) El perro no permanece en la superficie la distancia requerida, se rehúsa a caminar sobre ella o camina con la 

correa tensa continuamente. 

Si en opinión del juez, el perro no está correctamente alineado, se le puede dar una segunda oportunidad en el 

ejercicio. 

 

Pruebas de Peligro: 

Prueba 5 A - agitador cruza. 

Prueba 5 B - agitador se acerca. 

Prueba 5 C -confrontación-peligro.  

Esta prueba tiene 3 partes. La primera parte A, el juez medirá la fuerza de alerta y acercamiento/rechazo del perro 

hacia una persona tambaleante, girando, rara a la vista y ruidosa que se cruza en su camino, a una distancia de 

aproximadamente 6.00mts. El extraño no dirige su comportamiento hacia el perro. En la parte B, el extraño 

continúa su raro comportamiento, pero comienza a acercarse al perro en lugar de cruzar únicamente. En la parte C, 

el raro comportamiento se convierte en avanzar con acciones amenazantes hacia el perro. Una gran variedad de 

comportamientos son posibles en esta prueba, incluyendo su comportamiento complejo de 

acercamiento/agresión/rechazo. En una situación compleja, como agresión combinada con rechazo, el juez debe 

determinar la parte predominante del comportamiento. Una respuesta fuertemente agresiva puede ser indicada por 

el gruñir, atacar, aventarse o ladrar a la punta de la correa. Una respuesta agresiva es indicada cuando el perro 

toma una posición positiva, indicada por fuerte contacto visual, cuello arqueado, recargarse hacia el frente. Una 

posición positiva no tiene que coincidir con gruñidos o mostrar los dientes en forma agresiva.  

Parte 5 A . Agitador cruza. 

( +3) Alerta inmediata y fuerte con reacción fuerte de investigación y/o agresión (se mueve hacia adelante, 

confiado a punta de correa). 

( +2) Alerta con moderado comportamiento de acercamiento, investigación o agresión. 

( +1) Alerta sin comportamiento de acercamiento, mantiene su posición. 

( 0) Sin reacción. 

( -1) Alerta con pequeño rechazo. 



 

( -2) Alerta con gran rechazo. 

( -3) Alerta con reacción de pánico. 

Parte 5 B. Agitador se acerca. 

( +3) El perro muestra una inmediata y fuerte alerta con una fuerte reacción de investigación y/o agresividad 

(avanza confiado hasta la punta de la correa). 

 

( +2) El perro se alerta con acercamiento moderado de investigación o reacción agresiva. 

 

( +1) El perro muestra únicamente curiosidad o comportamiento de investigación. 

( 0) Sin reacción agresiva o de investigación. 

( -1) El perro muestra pequeño rechazo pero puede mostrar algo de agresividad desde atrás del manejador. 

( -2) El perro muestra fuerte rechazo y se retira sin mostrar agresividad. 

( -3) Reacción de pánico. 

Parte 5 C . Confrontación - Peligro. 

( +3) El perro comienza o continúa su fuerte reacción agresiva que incluye avanzar al encuentro del peligro, 

gruñendo, ladrando, etc. 

( +2) El perro mantiene su posición o comienza a avanzar y se muestra agresivo como se indica arriba. 

( +1) El perro se retira un poco, sin hacerlo atrás del manejador y después avanza agresivamente o se para junto al 

manejador, mostrando agresividad. 

( 0) Sin reacción agresiva al peligro. 

( -1) El perro se retira (pequeño rechazo) pero no se recupera y avanza. Podrá mostrar alguna agresividad durante 

la retirada. 

( -2) El perro muestra un fuerte rechazo y se retira considerablemente sin comportamiento agresivo. 

( -3) Reacción de pánico (El perro trata de escapar). 

Nota: 

La prueba deberá ser descontinuada en el momento, cuando una reacción de (-2) ó (-3)es anotada. 

 

 

Reglas y Regulaciones de Agility Federation Cynologique 

Internat ionale 

Proviciones Generales: Las Organizaciones Cinológicas Nacionales (NCO) son invitadas a promover el ideal de 

AGILITY y las regulaciones definidas por la Fédération Cynologique Internationale. 

 

REGULACIONES DE LA FEDERATION CYNOLOGIQUE INTERNATIONALE  

INTRODUCCIÓN  
Agility es una competencia canina abierta a todos los perros. La idea es que salven diferentes obstáculos para 

valorar e incrementar su inteligencia y agilidad. Es una actividad deportiva y educacional con la intención de 

mejorar la integración de los perros dentro de la sociedad. El deporte requiere una buena relación entre el perro y 



 

su handler lo que conducirá a un perfecto entendimiento. Por lo que los competidores deberán estar familiarizados 

con un entrenamiento elemental y obediencia básica.  

 

CARRERAS 

Una carrera se construye con obstáculos, su construcción determina el grado de dificultad y velocidad. La carrera 

debe ser completada por el perro dentro de un tiempo predeterminado y los obstáculos deben ser salvados en el 

orden correcto.  

 

1° GENERAL  
La pista, requerida para construir una carrera de Agility, debe medir por lo menos 20 X 44 metros. Cuando se usan 

dos pistas, se aconseja una división cerrada entre ellos o una distancia de aproximadamente 10 metros. * La actual 

longitud de la carrera será entre 100 y 200 metros y dependiendo de la categoría, requerirá que un perro atraviese 

de 12 a 20 obstáculos. * Los saltos en extensión tendrán un ancho máximo de 0,55 metro para el Standard y 0,35 

metro para el Mini. * Los saltos combinados (dos o tres obstáculos contando como uno ) tienen una distancia 

máxima entre ellos de 15 pasos (aproximadamente 3,50 metros). Cada unidad será juzgada separadamente. Estos 

saltos combinados sólo pueden consistir en vallas con barras. * La distancia entre dos obstáculos consecutivos se 

extiende entre los 5 y 7 metros.  

2° DISEÑO DE LA CARRERA.  

El diseño es enteramente librado a la imaginación de los jueces pero debe cambiar de dirección por lo menos dos 

veces. Antes del inicio de la competencia, el juez inspeccionará los obstáculos puestos a su disposición y cuando 

satisfagan el standard necesario, transmitirá su diseño de carrera al comité organizador, el cual construirá la 

carrera. El juez verificará la carrera y tendrá la longitud medida exactamente. Una carrera bien designada permitirá 

al perro circular fácil y suavemente. El objetivo es encontrar el balance correcto entre control sobre el perro, 

evitando faltas en los obstáculos, y la velocidad con la que la carrera es salvada. Es aconsejable cambiar 

frecuentemente el diseño de la carrera y la posición de los obstáculos con el fin evitar cualquier automatización en 

los perros.  

 

3° CURSO DE LA COMPETENCIA  

No se permite la práctica en la carrera. Los competidores estarán autorizados a caminar por la carrera sin sus 

perros antes de que las pruebas empiecen. Antes de iniciar la competencia, el juez informará a los handlers, 

explicándoles la naturaleza de la competencia, el tiempo de carrera standard, el tiempo de carrera máximo, la 

forma en que la prueba será calificada y les recordará las reglas. a) Determinación del Tiempo de Carrera Standard 

(SCT) La velocidad en metros/segundo escogida en la carrera determinará el SCT. La velocidad escogida 

dependerá del nivel de la competencia y del grado de dificultad de la carrera. El SCT (en segundos) será 

determinado dividiendo el largo de la carrera por la velocidad escogida (en m/s). Ejemplo: Una carrera de un largo 

de 150 metros y una velocidad de 2,5 m/s. El SCT será de 150/2,5= 60 segundos b) Determinación del Tiempo de 

Carrera Máximo (MCT) En general, el juez autorizará un MCT que sea el doble del SCT. Un SCT de 60 dará un 

MCT de 120. El MCT no deberá ser inferior a 1,5 x el SCT. c) Curso de la prueba El handler ingresará en la pista 

y ubicará al perro (sentado, echado o parado) detrás de la línea de partida. Se le quita al perro el collar y la correa. 

Por razones de seguridad, los perros no deben usarlos durante esta prueba. Durante esta evaluación, el handler no 

está autorizado a tener nada en sus manos. El handler puede posicionarse en cualquier punto de la carrera. El 

handler hará comenzar a su perro con la señal del juez. El tiempo empezará a correr tan pronto como el perro 

atraviese la línea de partida. Una variedad de comandos y señales están permitidos durante esta prueba. El handler 

debe asegurarse de que el perro atraviesa los obstáculos en el orden correcto, sin tocar el perro o los obstáculos. El 



 

handler no debe salvar los obstáculos. La prueba termina y el tiempo se detiene cuando el perro cruza la línea de 

llegada. El handler pone la correa al perro y abandona la pista. 

 

OBSTÁCULOS Los obstáculos aprobados por la Fédération Cynologique Internationale son: - las vallas - el 

subibaja - el túnel flexible - el viaducto o pared - la rampa A - el neumático - la mesa - el slalom - el salto en largo 

- el puente - el túnel de tubo - el salto acuático Los obstáculos no pueden ser bajo ninguna circunstancia inseguros 

para los perros y deben cumplimentar las siguientes medidas: * 

LAS VALLAS  a) Individual Altura: Standard: 55 a 65 cm. - Mini: 30 a 40 cm. Ancho máximo: 1,20 metros. La 

vallas pueden ser puestas con barras ( se desaconseja el metal o plástico) - paneles - puertas - valla-cepillo. El tope 

de la barra debe ser removible. b) Saltos en extensión Dos vallas individuales (como en el ítem a) ubicadas juntas 

para formar un doble salto en extensión (vallas con barras únicamente). Las barras se sitúan en orden ascendiente 

con una diferencia de altura de 20 a 25 cm. La barra más alta se ubica atrás a: - 55 a 65 cm. para Standard - 30 a 40 

cm. para Mini El ancho total no deberá exceder: - 55 cm. para el Standard - 35 cm. para Mini * 

LA PARED  Altura:Standard: 55 a 65 cm. Mini: 30 a 40 cm. Ancho máximo: 120 cm. Espesor aproximado 20 cm. 

El panel puede tener 1 o 2 aperturas con forma de túnel. La pared debe tener unidades removibles en la punta. El 

modelo de estas unidades se parece al siguiente: * 

LA MESA  Area:90 x 0,90m mínimo - 1,2 x 1,2 m. máximo Altura: - standard: 60 cm.- mini: 35 cm. La mesa debe 

ser estable con una superficie antideslizante. * 

EL PUENTE Altura:1,20 m. mínimo, 1,35 m. máximo. Los tablones deben tener un largo mínimo de 3,6 m. y 

máximo 4,2 m. Deben tener un ancho mínimo de 30 cm. y un máximo de 40 cm. Cada rampa debe tener listones 

antideslizantes a intervalos regulares (aproximadamente cada 25 cm.) para prevenir resbalones y hacer el ascenso 

más fácil, pero no dentro de los 10 cm. del inicio de un área de contacto. Los últimos 90cm. desde el final de cada 

rampa debe ser pintado de un color diferente (como así también en los costados) para indicar el área de contacto. 

 

EL SUBIBAJA  El largo de los tablones debe tener un mínimo de 3,65m. y un máximo de 4,25m. El ancho 

mínimo es de 30 cm. y el máximo de 40 cm. La altura del soporte central es de 1/6 de la longitud del listón desde 

el suelo. Ejemplos: L = 3,65 m., H. = 60cm. L = 4,5 m., H. = 70cm. Areas de contacto: las mismas que las del 

puente. El obstáculo debe ser estable y el tablón debe ser antideslizante. No obstante, no estará equipado con 

listones antideslizantes.... Para Agility-Mini, un contrapeso deberá ser usado ( si es necesario). * 

LA RAMPA  A Dos rampas con forma de A Ancho: 90cm. mínimo que puede ser incrementado al final a 1,15m. 

La cima debe ser: Standard: 1,90m. con un ángulo de 90° Mini: la rampa debe estar abierta y tener una altura de 

1,7m. Cada rampa debe tener listones antideslizantes a intervalos regulares (cada 25 cm) para evitar resbalones y 

hacer el ascenso más fácil, pero no dentro de los 10 cm. del inicio del área de contacto. El último 1,06m. desde el 

final de cada rampa debe tener un color diferente (como así también en los costados) para indicar el área de 

contacto. La cima de la rampa A no puede presentar ningún peligro para los perros y debe ser cubierta si es 

necesario. * 

TEJIDO DE POSTES Número de postes: 8, 10 ó 12 con una altura mínima de 1 m. Los postes deben estar 

separados entre sí con una distancia mínima de 50 cm. y una máxima de 65 cm. * 

TÚNEL DE TUBO  Diámetro: 60 cm. Largo: de 3 a 3,6 m. Flexible de modo tal que se puedan formar una o más 

curvas. * 

TÚNEL FLEXIBLE  Debe tener una entrada de construcción rígida con una profundidad de 90 cm. La entrada 

tiene una altura de 60cm. y un ancho de 60 a 65cm. La salida se hace con material flexible y tiene un largo de 3 a 

3,5 m. El diámetro es de 60 a 65cm. 



 

EL NEUMÁTICO  Diámetro de apertura: 38 cm mínimo, 60 cm. máximo Centro de apertura desde el suelo: 

Standard: 80 cm. Mini: 55 cm. La parte inferior baja del neumático debe ser rellenada por razones de seguridad. El 

neumático debe ser ajustable en altura (cadenas o sogas), no se permiten acoplamientos fijos. * 

SALTO EN LARGO  El salto en largo comprende de tres a cinco unidades separadas. El largo total es de un 

mínimo de 1,2., y un máximo de 1,5m (Agility-Mini: 60 a 75 cm.) Largo del salto: 1,2m. Altura de la unidad más 

alta: 28 cm. Altura de la unidad más baja: 15 cm. Ancho de cada unidad: 15 cm. ligeramente inclinado. Se deben 

ubicar postes esquineros con una altura mínima de aproximadamente 1,20 en cada una de las cuatro esquinas. Las 

puntas de estos postes deben estar cubiertas para protección. * 

SALTO ACUÁTICO  Área acuática: 1,2m x 0,75m., y un máximo de profundidad de 10 cm. Largo del salto: 

standard: 1,2 m. mini: 0,75 m. Este obstáculo también comprende una valla baja consistente exclusivamente en 

barras. Debe estar siempre puesto al inicio del obstáculo. Altura de la barra: standard: 40 cm. mini: 20 cm. Postes 

esquineros: igual que en el salto en largo. 

INICIO Y FINAL:  Los sistemas de "largada" y "llegada" deben estar puestos a un metro como máximo desde el 

primero y último obstáculo. Además, la distancia entre los postes de cada divisa debe ser la misma que la de la 

barra de las vallas más 50 cm. 

 

JUZGAMIENTO  

Ningún competidor podrá impugnar la decisión del juez, sus decisiones son finales. 1° General El objetivo es dejar 

que el perro supere la carrera correctamente y dentro del SCT. El SCT no obstante es sólo una referencia y la 

velocidad no debe ser el criterio fundamental. Una carrera de Agility es de destreza, no de velocidad. En caso de 

empate, deberá ser favorecido al perro con menor cantidad de faltas en la carrera. Se tomará en consideración el 

tiempo sólo cuando el total de faltas haya sido el mismo. Si por casualidad, el total de faltas (carrera + faltas / 

tiempo) es exactamente el mismo, entonces el juez puede decidir hacer otras carreras. 2° Faltas Las penalizaciones 

se aplican en caso de: - faltas por falla en la superación correcta de la carrera. - faltas por falla en completar la 

carrera dentro del SCT. 

Faltas 
a) Excediendo el SCT: una falta individual (punto) por segundo. 

b) General: - el handler no debe pasar entre los postes que marcan el inicio y/o final, de otra manera será 

penalizado (5 p.). Además, el cronómetro empezará a correr tan pronto como el handler atraviese el inicio. - un 

handler que toque deliberadamente a su perro será penalizado (5 p. cada vez ). - un handler que toque 

deliberadamente un obstáculo será penalizado (5 p. cada vez). 

c) Faltas en la carrera: Todas la faltas de la carrera se penalizan cinco (5 p.) - Derribos: Es una falta cada vez que 

una parte de cualquier obstáculo es derribada, hasta que el perro salva el obstáculo siguiente. - Rechazos: Será 

penalizado con un rechazo: un perro que se detiene frente a un obstáculo o un perro que se frena en la carrera. Un 

perro que se sale o pasa corriendo por un obstáculo, que salta entre el neumático y el marco, o que camina a través 

del salto en largo. Un perro que ingresa su cabeza o una pata en un túnel y luego retrocede hacia afuera Áreas de 

contacto obligatorias: En la rampa A, en el puente y en el subibaja, el perro debe tocar el área de contacto superior 

e inferior con por lo menos una pata. Falla al hacerlo: 5 p./ cada vez. Los rechazos deben ser subsanados, la falla 

para ejecutarlo causará la eliminación. Lo mismo se aplica para el slalom, donde los errores deben ser subsanados 

inmediatamente. Otras faltas: en caso de derribos u omisión del área de contacto, el perro será penalizado pero 

continúa su corrida. 

d) Faltas en obstáculos específicos:  

La Mesa Habrá una espera de cinco segundos en la mesa en la siguiente posición: - Agility 1 : echado - Agility 2 : 

antes de que la prueba se inicie, el juez traza la posición, la cual puede ser echado, sentado o parado. La posición 



 

escogida será la misma en toda la prueba. Si el perro deja la mesa antes de que termine la cuenta en la mesa y la 

instrucción del juez, será penalizado con una falta (5 puntos) y tendrá que retornar a la mesa para finalizar la 

cuenta. La falla para realizarlo causará la eliminación. El cronometraje comenzará cuando el perro está en la 

posición prescripta. Se interrumpe si el perro cambia de posición y se reinicia en el momento en que el perro está 

de nuevo en la posición prescripta. El perro puede acceder a la mesa desde tres lados A, B y C. Si el perro pasa la 

mesa y salta desde el lado D, será penalizado con un rechazo ( 5 puntos ) pero no será eliminado por tomar un 

obstáculo desde el lado equivocado. .  

Dirección de la carrera (ver gráfico) Si un perro baja de la mesa y sube desde el lado D, será penalizado (5 puntos) 

pero no eliminado. Un perro que se ubica bajo la mesa será penalizado con un rechazo (5 puntos). El Puente El 

perro que salta de obstáculo antes de tocar la rampa descendiente con las cuatro patas será penalizado con un 

rechazo (5 puntos). El subibaja El perro que salta del obstáculo antes de pasar por el soporte central será 

penalizado con un rechazo (5 puntos). La rampa A El perro que salta del obstáculo antes de tocar la rampa 

descendiente con las cuatro patas será penalizado con un rechazo (5 puntos). El slalom El primer poste debe estar a 

la izquierda del perro, el segundo a la derecha y así sucesivamente. El ingreso incorrecto será penalizado con un 

rechazo (5 puntos). Un perro debe ser penalizado con una falta (5 puntos) por omitir una entrada. Cada falta en el 

slalom debe ser corregida inmediatamente. El slalom es el único obstáculo en el que el perro debe retroceder al 

lugar donde cometió la falta, lo cual produce una penalización temporal. Por lo que, cualquier entrada incorrecta 

será penalizada con un rechazo (5 puntos) mientras que las faltas en el slalom mismo serán limitadas a una 

penalización de 5 puntos. Penalidad máxima = 15 puntos (2 rechazos = 10 puntos + 1 ó más faltas = 5 puntos). En 

caso de salida incorrecta, el perro retrocederá y salvará la última entrada. La eliminación se hará efectiva si el 

handler no toma esto en cuenta y se dirige al obstáculo siguiente.  

El salto en largo El obstáculo se construye para obtener un salto de 1,2 m. a 1,5 m. de largo máximo. Mini-Agility: 

0,6 a 0,75 m. Pasar por al lado o saltar atravesando el salto en largo será penalizado con un rechazo (5p.) El 

derribo de uno de los elementos como así también el poner una pata o patas entre los elementos será penalizado 

con una falta de (5.p). El caminar en el salto en largo será penalizado con un rechazo: 5 Puntos. El salto acuático: 

Similar al salto en largo, incluye una valla baja con barras. Será siempre puesto al inicio del obstáculo. Se califica 

exactamente igual al salto en largo. El poner una pata o patas en el agua es una falta (5 p.). Salto combinado con 

dos o tres vallas Cada valla que forma parte de la combinación es juzgada por separado. Los derribos y rechazos 

son penalizados y sumados en cada elemento. Toda la combinación debe ser recomenzada si el perro tiene un 

rechazo en uno de los elementos. 

Eliminaciones: 

Conducta indecorosa frente al juez 

Conducta violenta con el perro 

Exceso del tiempo máximo de carrera (MCT) 

Tres rechazos en toda la competencia 

Sorteo de los obstáculos fuera de la secuencia 

Olvido de sortear un obstáculo 

Sorteo de un obstáculo con dirección equivocada 

Sorteo de un obstáculo por parte del handler 

Objeto sostenido por el handler en su mano 

Reubicación del perro en el inicio luego de que ha cruzado la línea de largada (salvo por instrucción del juez) 

Perro portador de collar 

Detención en la carrera (salvo por instrucción del juez) 

Perro que abandona la pista o que la entorpece 

Perro fuera de control  



 

La eliminación significa que el perro está descalificado y que el handler y el perro deben abandonar la pista tan 

pronto como les sea posible. La eliminaciones deben ser indicadas claramente (silbato, etc.) por el Juez. Toda 

circunstancia imprevista será resuelta por el Juez. El Juez debe actuar coherentemente durante todo el tiempo.  

FUERZA MAYOR  El juez puede detener al handler y, por supuesto el cronómetro, por circunstancias ajenas a 

control del handler, como obstáculos derribados o torsión de la tela del túnel flexible. Cuando el obstáculo ha sido 

reacondicionado, el juez reiniciará el cronometraje y ordenará al perro volver a correr nuevamente desde donde fue 

frenado. Todas las penalizaciones imputadas antes de que el perro fuera detenido serán todavía aplicadas.  

CALIFICACIÓN / CERTIFI CADO En las pruebas de Agility, serán otorgadas las siguientes 

"calificaciones":  
0 a 5.99 puntos como penalización total: EXCELENTE 

6 a 15.99 puntos como penalización total: MUY BUENO 

16 a 25.99 puntos como penalización total: BUENO 

Más de 26 puntos como penalización total: SIN CLASIFICACIÓN 

La "Penalización total" representa todas las faltas en los obstáculos y las faltas por exceder el SCT. El 

"CERTIFICADO AGILITY FCI" será otorgado a los perros que hayan obtenido tres calificaciones "Excelente" 

con dos jueces en competencias de Agility 1.  

RESULTADOS Cuando se elaboren las ubicaciones, será tomado en cuenta lo siguiente: 1° Penalización total 

(penalización en la carrera + penalización de tiempo) 2° En los casos donde la penalización total coincide, el perro 

con menos penalización en la carrera será ubicado en primer lugar. 3° En los casos en los que penalización total y 

la penalización de carrera sean iguales, el perro más veloz será ubicado en primer lugar.  

Ejemplo: SCT: 60 segundos 

Número 
Penalización 

carrera  
Tiempo Penalización tiempo Penalización total Ubicación 

7 5 58,71 0,00 5,00 3 

12 0 65,00 5,00 5,00 1 

18 5 57,25 0,00 5,00 2 

4 0 68,32 8,32 8,32 4 

15 10 59,17 0,00 10,00 6 

2 5 65,00 5,00 10,00 5 

ORGANIZACIÓN DE UNA COMPETENCIA Los clubes que d eseen organizar una competencia de Agility 

tendrán que: 

1) Tener una pista de 20 m. X 40 m. mínimo La superficie no debe ser peligrosa para perros o handlers (no vidrios 

rotos, clavos, desigualdades, etc.) 

2) Designar un juez aprobado por su propio Kennel Club y por la Fédération Cynologique Internationale, tanto 

juez habilitado o juez de entrenamiento. 

3) Proveer el número necesario de auxiliares para que la competencia se desarrolle normalmente, el cual incluye: 

Un escribiente, quien anota las faltas señaladas por el Juez, de modo que éste no necesite levantar su vista del 

perro. Dos cronometradores, encargados del tiempo de los perros (1 oficial - 1 copia de seguridad). Dos auxiliares 

de equipamiento encargados de reacondicionar los obstáculos y enderezar el túnel flexible después de cada pasaje. 

Dos secretarios (mínimo) encargados de la tabla de puntajes, completan los libros de resultados y las 

clasificaciones. Un ayudante de pista que hace ingresar y salir de pista a los competidores. Tener un equipo 

disponible (seis personas) para construir o acondicionar las carreras de acuerdo a las instrucciones del juez.  



 

ADMISIÓN PARA PARTICIPAR EN COMPETENCIAS. Son admitidos para participar:  

a) Pruebas oficiales de Agility avaladas por la Fédération Cynologique Internationale, con otorgamiento de 

Certificado de Agility de la Fédération Cynologique Internationale. Dan También la oportunidad de calificar para 

competencias nacionales y los campeonato Mundiales de Agility de la Fédération Cynologique Internationale. 

Todas las razas de más de quince meses y en posesión de un certificado de origen reconocido por la Fédération 

Cynologique Internationale. Tienen que ser miembros de un club perteneciente a una Organización Cinológica 

Nacional (NCO) afiliada a la Fédération Cynologique Internationale. Los competidores deben poseer un libro de 

resultados o una licencia expedida por su NCO en donde están registrados los resultados de las competencias. 

b) Pruebas no oficiales de Agility Todos los perros de más quince meses, con o sin certificado de origen; deben sin 

embargo estar tatuados y ser miembros de un club perteneciente a una NCO afiliada a la Fédération Cynologique 

Internationale. No son admitidos para participar en una competencia: 

- hembras preñadas 

- hembras en celo 

- perros que aparentemente están enfermos o heridos 

Los perros provenientes o que vayan a una región infectada con rabia deben tener un certificado válido de 

inoculación contra la rabia. Los handlers deben ser miembros de un club perteneciente a una NCO. Los 

handlers/perros extranjeros deben acreditar que son miembros de una NCO afiliada a la Fédération Cynologique 

Internationale y que compiten en pruebas oficiales en sus respectivos países. Se espera que los competidores estén 

correctamente vestidos. La violencia en el handling será severamente condenada y derivará en la inmediata 

eliminación, independientemente de cualquier reclamo que se pueda hacer contra el handler. El club organizador 

tiene derecho a rechazar una inscripción. 

TIPOS DE PRUEBAS, CATEGORIAS Y CLASES 

Son organizados dos tipos de pruebas: 1° Pruebas oficiales de Agility con el patrocinio de la Fédération 

Cynologique Internationale 2° Pruebas no oficiales de Agility Existen dos categorías: 1° Categoría "standard": 

perros de más 40 cm. a la cruz 2° Categoría "mini" perros por debajo de los 40 cm. a la cruz Nota: Los perros por 

debajo de los 40 cm. a la cruz sólo estarán autorizados a competir en la categoría "Mini". Los perros cuya talla esté 

cercana al límite mini/standard tendrán que presentar un certificado oficial estableciendo oficialmente su altura a la 

cruz. 1° Pruebas oficiales de Agility avaladas por la Fédération Cynologique Internationale Abiertas sólo a perros 

de pedigree (reconocido por la Fédération Cynologique Internationale) que tienen más de quince meses y están en 

posesión de un libro de resultados o licencia expedida por su NCO. 

Estas pruebas son divididas en tres clases: 

a) Agility 1 Abierta sólo a perros que aún no han obtenido el "Certificado de Agility". 

b) Agility 2 Abierta sólo a perros que ya han obtenido el "Certificado de Agility". 

c) Agility 3 Abierta solo a perros ubicados tres veces entre los tres mejores perros en pruebas de Agility 2 Cuando 

se construye la carrera, el juez debe usar, según su parecer, los obstáculos aprobados por la Fédération 

Cynologique Internationale. NOTA: Una competencia de Agility 1 tendrá un máximo de tres obstáculos de 

contacto. En la prueba de Agility 2 será utilizado un mínimo de cuatro obstáculos (a elección del Juez). El slalom 

debe ser salvado sólo una vez durante la prueba. Un obstáculo de contacto no debe ser el primero o el último de la 

prueba. El neumático y el salto en largo deben ser siempre construidos en línea recta. La diferencia entre Agility 1, 

Agility 2 y Agility 3 debe ser: 

*l a longitud de la carrera y su grado de dificultad. 

*la velocidad escogida para determinar SCT. 

 

En la categoría "MINI-AGILITY" Todo lo mencionado "ut supra" se aplica a esta categoría exceptuando que los 

obstáculos deben ajustarse a las especificaciones definidas para el MINI-AGILITY. Los resultados de las pruebas 



 

oficiales serán registrados en los libros de resultados o en la licencia y permitirán participar en Campeonatos 

Nacionales, e incluso en Campeonatos Mundiales. 2° Pruebas no oficiales Libradas a la iniciativa de cada país, 

estas "competencias no oficiales" deben responder a los ideales de Agility y asegurar la protección de los perros y 

handlers. En sus instrucciones, el juez debe explicar las reglas antes de iniciar cada competencia. Se puede aplicar 

una clasificación standard o se puede variar acorde a la competencia que ha sido organizada. El número de pruebas 

no oficiales es determinado por el club organizador y dependerá del número de inscripciones y tiempo disponible. 

 

CAMPEONATO MUNDIAL DE A GILITY FCI  

 

1° ORGANIZACIÓN  

El "Campeonato Mundial de Agility" es organizado anualmente. El ganador será llamado "Campeón Mundial de 

Agility". Cualquier NCO que desee organizar el "Campeonato Mundial de Agility" debe solicitarlo con dos años 

de anterioridad. Las solicitudes deben ser enviadas al Presidente de la Comisión de Agility de la Fédération 

Cynologique Internationale y deben incluir los siguientes detalles: *nombre de la NCO *fecha planeada y lugar 

*nombre y dirección de la persona a cargo de la competencia *descripción de las facilidades y pista escogidas para 

el acontecimiento como así también el equipamiento disponible que debe ajustarse a las "Especificaciones para el 

campeonato Mundial de Agility" adjunto a estas regulaciones. El campeonato Mundial de Agility es un 

acontecimiento en el cual participan los top-handlers de los países miembros de la Fédération Cynologique 

Internationale. El país organizador debe dar a este acontecimiento el prestigio propio de un "Campeonato 

Mundial". El país anfitrión proveerá todo el equipamiento necesario. Es responsable de la recepción de todos los 

competidores y oficiales invitados. Con el fin de crear una atmósfera propicia, lo cual contribuirá al éxito del 

acontecimiento, un buen locutor deberá comentar el acontecimiento. Los medios (prensa, radio, televisión, etc.) 

deben ser contactados para asegurar la publicidad necesaria con el fin de atraer un gran número de espectadores y 

así promover el Agility y los perros de origen puro. La NCO organizadora es la única responsable frente a la 

Fédération Cynologique Internationale en relación a la organización práctica y debe tomar las medidas apropiadas 

para asegurar que el acontecimiento se desarrolle correctamente. Por lo menos seis meses antes del 

acontecimiento, la NCO organizadora debe invitar a las otras NCO a la contienda. Las NCO deben estar 

informadas sobre la fecha límite de inscripción, número máximo de inscripciones y se les debe solicitar que 

provean a sus equipos de idénticos uniformes. La Comisión de Agility de la Fédération Cynologique Internationale 

comprometerá a alguna persona que se asegurará que las "Especificaciones" transmitidas a la NCO organizadora, 

en relación al Campeonato Mundial, son respetadas y que las reglas y regulaciones de Agility de la Fédération 

Cynologique Internationale y la NCO organizadora le presentará el programa de la competencia. 

 

2° PRUEBAS 
Las pruebas serán juzgadas de acuerdo con las reglas y regulaciones de la Fédération Cynologique Internationale. 

Se llevarán a cabo en una pista. 30 X 40m., y con dos jueces (uno de ellos proveniente del país organizador). El 

Campeonato Mundial de Agility consistirá en : a) dos pruebas "individuales" * 1 competencia de AGILITY que 

comprenda áreas de contacto y mesa * 1 competencia de SALTO sin áreas de contacto o mesas salvo que estén 

ubicadas en la "Largada", en cuyo caso no deberá ser considerada como un obstáculo. La competencia 

comprenderá los obstáculos aprobados. Los dos resultados sumados juntos determinarán el ganador. Éste será el 

"Campeón Mundial de Agility". En caso de paridad (sólo para el primer puesto) se realizará una carrera de 

desempate. b) dos pruebas de "equipo" (cuatro perros máximo) * 1 competencia de AGILITY que comprenda 

áreas de contacto y mesa. * 1 competencia de SALTO sin áreas de contacto o mesas salvo que estén ubicadas en la 

"Largada", en cuyo caso no deberá ser considerada como un obstáculo. Cada país participante estará autorizado 



 

para inscribir un equipo, consistente en un máximo de cuatro perros, por categoría, Standard y Mini (un perro sólo 

puede ser inscripto en un equipo). La competencia será construida con los obstáculo aprobados. Los resultados de 

los tres mejores perros del equipo en estas dos competencias serán sumados y tomados en cuenta para determinar 

el ganador, el cual será el "Equipo Campeón Mundial de Agility". Prueba canina: Antes de que un juez inicie la 

prueba, y después de que haya establecido el SCT, se llevará a cabo una carrera de "prueba canina", que no forma 

parte del Campeonato. 

 

3° SOLICITUDES 

Para el Campeonato Mundial de Agility, cada NCO afiliada a la Fédération Cynologique Internationale está 

autorizada a seleccionar e inscribir un máximo de diez perros. Estos perros pueden competir independientemente 

en pruebas "individuales" o de "equipos". No obstante, el número máximo de perros permitidos, por país, para 

competir en cada prueba, es el siguiente: - prueba "individual". 8 perros, entre Standard y Mini - pruebas de 

"grupo": un equipo consistente en cuatro perros (máximo) por categoría, o sea un equipo Standard y un equipo 

Mini. Nota: Los ganadores en pruebas "individuales" (Standard y Mini) del Campeonato precedente serán 

automáticamente seleccionados con el fin de poner sus títulos en juego. Estos perros simplemente se agregan al 

número autorizado de competidores por país. Para calificar, los perros deben tener un certificado de origen 

reconocido por la Fédération Cynologique Internationale y haber obtenido calificaciones de "Excelente" o "Muy 

bueno" en Agility 2 en una prueba oficial. Otros criterios de selección pueden ser considerados por las mismas 

NCO. Las NCO enviarán los formularios de inscripción, los cuales han sido previamente firmados, al comité 

organizador antes de la fecha de cierre. También designarán un "capitán del equipo" que será la única persona 

responsable frente al comité organizador. 

 

4° CONTROL VETERINARIO  
Cada perro será enviado a un control veterinario antes de que inicie la competencia y los certificados de 

vacunación contra la rabia serán verificados. Además, los perros provenientes o que se desplacen a regiones 

infectadas con rabia deben tener un certificado válido de inoculación. Las hembras preñadas o los perros que estén 

aparentemente enfermos o heridos no estarán autorizados a competir. Las hembras en celo están autorizadas a 

competir siempre y cuando se mantengan separadas de los otros competidores y corran en último lugar. 

 

5° LIBRO DE RESULTADOS O LICENCIA  
Cada perro deben tener un libro de resultados o licencia que es entregada al comité organizador antes de que la 

competencia se inicie. 

 

6° JUECES 

La Comisión de Agility de la Fédération Cynologique Internationale designará dos jueces calificados, uno de ellos 

proveniente de un país distinto al organizador. Si es necesario, el comité organizador comprometerá a un intérprete 

para el juez extranjero. Los gastos de los jueces están definidos en las "Especificaciones para el Campeonato 

Mundial de Agility" de la Fédération Cynologique Internationale. 

 

7° PREMIOS 

Por el bien del Agility internacional, se aconseja que cada país participante contribuya al éxito del Campeonato 



 

Mundial de Agility poniendo, a disposición del comité organizador, premios especiales o extraordinarios. El 

comité organizador acepta acatar estas regulaciones y cumplir con las "Especificaciones" que describen,. Además 

de las tareas y deberes de los organizadores, el equipamiento necesario para la organización de tal eventos. 

 

 

Reglamento de Competencia de Estructura y Belleza (DCA) 

Este reglamento se pondrá en vigencia a partir de la primera Exposición especializada de Estructura y 

Belleza del año 2009. 
 

El puntaje se determinará por perro presente; correspondiéndole al vencedor de cada categoría 1 

(Un) punto por cada uno de los ejemplares presentes en pista, en dicha categoría. 

En todos los casos los ejemplares que obtengan puntaje deberán tener la calificación excelente. 

 

Ejemplo: Si hay 5 ejemplares en una categoría, el ganador de la misma obtendrá 5 puntos. 

Nota 1: El puntaje no es acumulativo, en todos los casos se adjudicará el mayor puntaje obtenido en cada 

exposición. 

 

Nota 2: Se podr§ solicitar la inscripci·n de un ejemplar en categor²a ñabiertaò cuando los ejemplares sean del 

mismo Criadero, del mismo Propietario, o cuando el handler tenga 2 ejemplares en la misma categoría. 

 

Nota 3: Un ejemplar alcanza la edad mínima de una categoría, cumplida dicha edad más un día. 

 

 

CACHORROS ESPECIALES: 

Las categorías comenzarán con los cachorros especiales; integrada por los ejemplares que tengan de 3 a 6 meses 

de edad. 

 

La final de esta categoría se realizará seguidamente de la muestra, y de la siguiente manera: 

Ingresará el Mejor Cachorro Especial macho y el Mejor Cachorro Especial hembra; una vez elegido el Mejor 

Cachorro Especial de Exposición ingresará su Reservado de Categoría. 

El ganador llevará el 100% de los puntos, El Reservado el 70% y el Sexo Opuesto el 50%. 

 

Ejemplo: Si hay 5 ejemplares en una categoría, el ganador de la misma obtendrá 5 puntos, su reservado 3,5 puntos 

y el sexo opuesto 2,5 puntos. En el caso que el reservado y el sexo opuesto sean el mismo ejemplar este sumará 

3,5 puntos. 

 

 

CACHORROS: 

Esta categoría la integrarán todos los ejemplares de 6 a 9 meses de edad, y se dividirá en: 

 

1. A Cachorros Machos de 6 a 9 meses. 

1. B Cachorros Machos de 6 a 9 meses (abierta). 

2. A Cachorras Hembras de 6 a 9 meses. 

2. B Cachorras Hembras de 6 a 9 meses (abierta). 

Final de Cachorro: de la categoría 1A y 1B se elige el mejor cachorro macho y de la categoría 2A y 2B se elige la 



 

mejor cachorra hembra. 

 

Entre los dos ejemplares se elige el Mejor Cachorro de Exposición y su Sexo Opuesto. 

 

El ganador se lleva el 100% de los puntos y el Sexo Opuesto el 70%. 

 

El ganador no compite en el final de Exposición. 

 

 

JOVENES: 
Esta categoría la integrarán todos los ejemplares de 9 a 18 meses y se dividirá en: 

 

3. A Jóvenes Machos de 9 a 12 meses. 

3. B Jóvenes Machos de 9 a 12 meses (abierta). 

3. C Jóvenes Machos de 12 a 18 meses. 

3. D Jóvenes Machos de 12 a 18 meses (abierta). 

 

De estas 4 categorías se elige el Mejor Joven Macho para competir en el Final de Exposición. 

 

4. A Jóvenes Hembras de 9 a 12 meses. 

4. B Jóvenes Hembras de 9 a 12 meses (abierta). 

4. C Jóvenes Hembras de 12 a 18 meses. 

4. D Jóvenes Hembras de 12 a 18 meses (abierta). 

 

De estas 4 categorías se elige la Mejor Joven Hembra para competir en el Final de Exposición. 

 

ADULTOS:  

Esta categoría la integrarán los ejemplares de más de 15 meses de edad y se dividirá en: 

 

5. A Machos de 15 a 18 meses. 

5. B Machos de 15 a 18 meses (abierta). 

5. C Machos de 18 a 24 meses. 

5. D Machos de 18 a 24 meses (abierta). 

6. A Machos de más de 24 meses. 

6. B Machos de más de 24 meses (abierta). 

6. B ABIERTA Machos a partir de 15 meses (abierta). 

7 Trabajo machos a partir de 15 meses. 

8 Campeones y Grandes Campeones Machos. 

9. A Hembras de 15 a 18 meses. 

9. B Hembras de 15 a 18 meses (abierta). 

9. C Hembras de 18 a 24 meses. 

9. D Hembras de 18 a 24 meses (abierta). 

10. A Hembras de más de 24 meses. 

10. B Hembras de más de 24 meses (abierta). 

11 Trabajo Hembras a partir de 15 meses. 

12 Campeonas y Grandes Campeonas Hembras. 

 



 

Los ganadores de las categorías de adultos machos y hembras, (excepto la categoría de Campeones y Grandes 

Campeones) con calificación excelente, competirán por los C.A.C. y sus respectivos Reservados. 

 

Una vez seleccionado el C.A.C. ingresará a pista el Reservado de su categoría para competir por el 

 

 

Reservado de C.A.C. 

El C.A.C. Macho y el C.G.C. Macho competirán por el Mejor Macho Adulto. 

El C.A.C. Hembra y el C.G.C. Hembra competirán por la Mejor Hembra Adulta. 

 

Los ganadores de los C.A.C. obtendrán el puntaje que resulte de la suma de los ejemplares que hayan intervenido 

en las categorías correspondientes y el Reservado obtendrá el 70% de los puntos que obtenga el C.A.C. 

 

Para la determinación del puntaje de los C.A.C. y los C.G.C., se valoriza de 1 a 5 puntos, según la escala que le 

corresponde a la Raza en función de los ejemplares adultos en pista. 

 

Los C.G.C. se otorgarán a los Campeones y Grandes Campeones (Machos y Hembras), al ganador se le imputarán 

los puntos de los ejemplares presentes en su categoría. 

 

El Reservado de la Categoría obtiene el 70% del C.G.C. 

 

A los Campeones y Grandes Campeones que se presenten en pista y no hayan obtenido otro puntaje, se le otorgará 

a cada uno 3 puntos. 

 

Mejor Adulto: Se elegirá entre el ganador de C.A.C. y del C.G.C. El ganador obtendrá los puntos adquiridos por 

su categoría (C.A.C. o C.G.C.) más los puntos de perros presentes de la otra categoría (C.A.C. o C.G.C.) 

 

Ejemplo: El C.A.C. obtuvo para el Ranking 12 puntos. El C.G.C. obtuvo para el Ranking 9 puntos. 

 

I) Se elige al C.A.C. como Mejor Adulto: Obtiene sus 12 puntos ya ganados más los 9 puntos del C.G.C. 

II) Se elige al C.G.C. como Mejor Adulto: obtiene sus 9 puntos ya ganados más 12 puntos del C.A.C. 

 

Nota: Estos puntos no son acumulables si alguno de ellos ganara la Exposición o resultara Sexo Opuesto. 

 

 

FINAL DE EXPOSICION:  

Competirán en la final: Mejor Macho Adulto, Mejor Hembra Adulta, Mejor Joven Macho, Mejor Joven Hembra y 

de estos ejemplares resultará el Mejor de Exposición y su Sexo Opuesto. 

 

En el caso que el Mejor de Exposición sea un adulto y su sexo opuesto otro adulto, se elegirá el Mejor Joven de 

Exposición quedando como Sexo Opuesto el otro joven ejemplar finalista. 

 

En el caso que el Mejor de Exposición sea un ejemplar adulto y su Sexo opuesto sea un ejemplar Joven, se deberá 

elegir además el Mejor Joven de Exposición, siendo que el Juez puede considerar que el otro ejemplar Joven 

finalista puede ser Mejor Joven de Exposición. 

 

Si un Joven gana la Exposición se lleva el 100% de los puntos, y el sexo opuesto se llevará el 70%. 



 

 

Automáticamente el ejemplar es también Mejor Joven de Exposición y para el Ranking de su categoría se lleva la 

totalidad de puntos correspondientes a la cantidad de ejemplares Jóvenes presentes en pista. 

 

 

EXPOSICIÓN GRAN NACIONAL : 

Una vez al a¶o se realizar§ la Exposici·n ñGran Nacional de la Raza Dobermannò, que nuclea no solo a los m§s 

destacados ejemplares de Argentina, sino también de países vecinos. 

 

En esta Exposición, por ser la más importante del calendario, los ejemplares premiados (inclusive ganadores de 

categorías), recibirán un incremento de un 20% en su puntaje, el cuál será computado en el Ranking. 

 

De esta forma se busca que se inscriba un mayor número de ejemplares y a su vez, premiar con mayor puntaje a 

los ganadores. 

 

 

CATEGORIA VETERANOS : 

Esta categoría es únicamente para la Gran Nacional que se realizará una vez al año. 

 

Es un homenaje a los ejemplares adultos de más de 7 años de edad. 

 

Cada Veterano llevará el puntaje de la categoría por la cantidad de perros presentes. 

 

Cada Veterano (Macho o Hembra) ganador de su categoría pasará a disputar la final de Exposición. 

 

 

PROGENIE: 

Se realizará una vez al año, coincidiendo con la Gran Exposición Nacional del D.C.A. 

 

Se otorgarán los premios de Mejor Progenie Macho y Mejor Progenie Hembra. 

 

Podrán intervenir todos los Padrillos o Matrices que estén o no en competencia, previa inscripción 

correspondiente. 

 

Ingresarán seguidos de tres descendientes cuyo número deberá ser estrictamente respetado. 

 

Podrán ser del mismo o de diferente sexo. 

 

En el caso de los Padrillo su descendencia deberá provenir de más de una Matriz. 

 

En el caso de las Matrices su descendencia deberá provenir de más de un Padrillo. 

 

 

DEFINICION DE LOS DISTINTOS RANKINGS  

 

RANKING DE  CACHORROS ESPECIALES 

Se volcarán en él, los resultados de las competencias entre Cachorros de 3 a 6 meses de edad. 



 

 

Nos entregará al finalizar la temporada al ganador de Mejor Cachorro Especial del Año. 

 

 

RANKING DE MEJOR CACHORRO  

Se volcarán en él, los resultados de las competencias entre Cachorros de 6 a 9 meses de edad. 

 

Nos entregará al finalizar la temporada al ganador de Mejor Cachorro del Año. 

 

 

RANKING DE MEJOR JOVEN  

Se volcarán en él, los resultados de las competencias entre Jóvenes de 9 a 18 meses de edad. 

 

Nos entregará al finalizar la temporada al ganador de Mejor Joven del Año. 

 

 

RANKING GENERAL DE ESTRUCTURA  

Se volcarán en él, los resultados de las competencias de todos los ejemplares de más de 3 meses de edad que 

compita en las Exposiciones Especializadas del D.C.A 

 

Nos entregará al finalizar la temporada al Ganador del Ranking del año y sus escoltas. 

 

Este Ranking será tomado en cuenta para la determinación de Mejor Matriz, Mejor Padrillo y Criadero del Año, 

según el presente Reglamento. 

 

Cuando los ejemplares estén con un mismo puntaje en el Ranking, estos tendrán el mismo número de puesto. 

 

Ejemplo: en el puesto 14 un ejemplar tiene 30 puntos, en el puesto 15 y 16 otros dos también tienen 30 puntos. En 

este caso los tres compartirán el puesto 14, computando con esta posición para el Ranking General, Padrillo, 

Matriz y Criadero. 

 

 

MEJOR PADRILLO  

Será aquel ejemplar que tenga hijos de más de una matriz, ubicados hasta el puesto 30 inclusive del Ranking 

General de Estructura. 

 

La escala de puntos es la misma que se utiliza para determinar Mejor Criadero. 

 

En caso que dos o más ejemplares obtengan el mismo puntaje, estos compartirán el mismo puesto. 

 

 

MEJOR MATRIZ  

Será aquel ejemplar que tenga hijos de más de un Padrillo, ubicado hasta el puesto 30 inclusive del Ranking 

General de Estructura. 

 

La escala de puntos es la misma que se utiliza para determinar Mejor Criadero. 

 



 

En caso que dos o más ejemplares obtengan el mismo puntaje, estos compartirán el mismo puesto. 

 

 

MEJOR CRIADERO  

Para determinar el Mejor Criadero del Año se tendrá en cuenta el puntaje de los ejemplares que ocupen los 

primeros 30 (treinta) puestos del Ranking General de Estructura. 

 

Se considerará como número 30 todos aquellos ejemplares que hayan obtenido el mismo puntaje en ese puesto. 

 

El cálculo se realizará de acuerdo a la siguiente escala, la misma utilizada para padrillo y matriz: 

 

Del 1º al 5º puesto corresponderán: 5 puntos 

Del 6º al 10º puesto corresponderán: 4 puntos 

Del 11º al 15º puesto corresponderán: 3 puntos 

Del 16º al 20º puesto corresponderán: 2 puntos 

Del 21º al 30º puesto corresponderá: 1 punto 

 

Nota: En caso de empate ambos criaderos son ganadores. 

 

 

COPA CHALLENGER  

Este importante trofeo podrá ser alcanzado por el ejemplar que resulte ganador de 3 Exposiciones 

 

Especializadas consecutivas o 5 alternadas en el lapso del año en curso. 

 

Cuenta con una importante base, para, que el propietario que así lo deseara, ganador de una Exposición 

Especializada, coloque una plaqueta con el nombre de su ejemplar y la fecha. 

 

Como en nuestro calendario de Exposiciones se organizan dos eventos por fecha, es que el ganador de la segunda 

será el que pueda llevarse el trofeo, debiendo restituirlo en iguales condiciones en que le fue entregado, en la 

próxima Exposición Especializada. 

 

Si el ganador de una Exposición resultara un ejemplar extranjero, no podrá retirar el trofeo del país.  

 

 

 

 

 

 

Reglamento de Filiales 
Según el Art. 2 del Estatuto Social son propósitos del Dobermann Club Argentino fomentar la cría y utilización en 

todo el territorio del país del perro Dobermann de pedigree, por sus excelentes cualidades como perro de trabajo y 

guardia; por tal motivo se crea el presente ñReglamento de Filialesò a los efectos que las mismas contribuyan a la 

difusión y control de la Raza Dobermann.  



 

Art. 1.- La Comisión Directiva del Dobermann Club Argentino podrá autorizar la creación de Filiales cuando lo 

considere conveniente y en cualquier lugar del país.  

Art. 2 .- Se entiende por Filial a la representación local del Dobermann Club Argentino (DCA) dentro de los 

límites que en cada caso se determinen.  

Art. 3.-Las Filiales que se autoricen deberán estar fuera del radio de Capital Federal y del Gran Buenos Aires.  

Art. 4.- La Comisión Directiva establecerá los límites que podrá abarcar cada Filial, pudiendo estos ampliarse o 

reducirse según los casos.  

Art. 5.- Para aspirar a formar una Filial deberá contar con un mínimo de 15 socios del Dobermann Club Argentino 

y que tengan por lo menos un ejemplar cada uno de ellos a su nombre.  

Art. 6.- Las Filiales llevarán la denominación de la entidad madre, es decir Dobermann Club Argentino ñFilial 

Rosarioò por ejemplo.  

Art. 7.- Las Filiales no podrán obtener Personería Jurídica propia.  

Art. 8.- Toda Filial deberá ajustarse estrictamente a los Estatutos y Reglamentos del Dobermann Club Argentino.  

Art. 9.- Las filiales deberán tener una sede social , en un lugar accesible y con horarios de atención establecidos.  

Art. 10.- Las Filiales serán dirigidas y administradas por una Comisión Ejecutiva compuesta por Presidente, 

Secretario y Tesorero. Cuando la importancia de la Filial en cuanto a su actividad así lo requiera, la Comisión 

Directiva del Dobermann Club Argentino podrá autorizar la ampliación de la misma mediante la incorporación de 

uno o más vocales.  

Art. 11.- Solamente podrán integrar la Comisión Ejecutiva de las Filiales, las personas que hayan sido aceptadas 

previamente como socios del Dobermann Club Argentino, pudiendo ser estos socios Activos, Vitalicios u 

Honorarios, con sus cuotas al día.  

Art. 12.- La Comisión Ejecutiva será elegida por voto directo de los socios Activos y Vitalicios que tengan su 

domicilio dentro de los límites fijados y una antigüedad mínima de 6 (seis) meses como socio de la Filial.  

Art. 13.- La Comisión Directiva podrá ejercer el derecho de vetar el nombre de uno o varios de los miembros 

propuestos para integrar la Comisión Ejecutiva, en un plazo no mayor a los treinta (30) días de comunicada la o las 

listas de candidatos para su oficialización. En tal caso se convocará de inmediato una nueva elección a los efectos 

de elegir reemplazantes de los miembros vetados.  

Art. 14.- Los socios del Dobermann Club Argentino que tengan su domicilio dentro de los límites de una Filial, 

pasarán a depender automáticamente de ésta, sin perder por ello su condición de socios del Dobermann Club 

Argentino.  

Art. 15.- Como norma general la Comisión Ejecutiva durará 2 (dos) años en el ejercicio pudiendo ser sus 

miembros reelegidos. Es competencia exclusiva de la Comisión Directiva del Dobermann Club Argentino 

modificar el término de duración, forma y demás requisitos para la elección de dicha Comisión Ejecutiva.  

Art. 16.- Como todos los integrantes de las Filiales deberán ser indefectiblemente socios del DCA, de hecho y de 

derecho gozan de todos los beneficios que determinen los Estatutos, como así también sujetos a todas las 

obligaciones estipuladas en los mismos.  

Art. 17.- La Comisión Ejecutiva de una Filial podrá solicitar a la Comisión Directiva del DCA la aplicación de 

sanciones a socios que violen los Estatutos o Reglamentos y en caso que procedieran las sanciones serán aplicadas 

de acuerdo a los Estatutos del Dobermann Club Argentino.  



 

Art.18.- La Filial deberá intervenir en todos los trámites que realicen los radicados en su jurisdicción sean socios o 

no.  

Art. 19.- Obligaciones de las Filiales:  

a) Cobrar las cuotas sociales.  

b) Recibir solicitudes de ingreso de socios.  

c) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos del DCA.  

d) Recibir Denuncias de Servicio, Nacimiento y de Inscripciones de Lechigadas, dentro de su jurisdicción, 

cuidando que no infrinjan los Reglamentos vigentes. Las mismas serán remitidas para su aprobación final a la 

entidad madre.  

e) Fomentar la Cría.  

f)Formar Subcomisiones de: Prensa y Difusión, Trabajo, Exposiciones, todas ellas regidas por los Reglamentos del 

Dobermann Club Argentino.  

g) Remitir mensualmente un informe completo y detallado de sus actividades, con las novedades y sugerencias que 

estimaren convenientes. 

h) Administrativamente deberán confeccionar boletas por todo ingreso que perciban cuyo total deberá ser enviado 

mensualmente a la entidad madre. Para sus gastos de manutención y desarrollo contarán con un fondo fijo 

constante y adecuado a sus necesidades.  

Art. 20.- Las Filiales deberán aceptar y facilitar el control que integrantes de la Comisión Directiva o Delegados de 

ella efectuarán periódicamente.  

Art. 21.- Las Filiales dependerán directamente de la Comisión Directiva del DCA a cuyo cargo estará todo lo 

concerniente a funcionamiento control y desarrollo de las mismas.  

Art. 22.- La Comisión Directiva por causas valederas puede dar por terminadas las funciones de la Comisión 

Ejecutiva de cualquier Filial nombrando en tal caso, un Delegado o Comisión provisoria para que asuma la 

representación de la Filial hasta la designación de nuevas autoridades.  

Art. 23.- La Filial no podrá tener contactos escritos contractuales o convencionales con ningún tipo de entidad o 

asociación nacional o extranjera sin previa notificación o acuerdo con el DCA.  

Art. 24.- El número de fechas, patrocinadas por la Federación Cinológica Argentina, de las Exposiciones 

Especializadas serán reguladas por la Comisión Directiva del Dobermann Club Argentino.  

Art. 25.- La Comisión Directiva se reserva el derecho de suprimir o introducir modificaciones al presente 

Reglamento. Julio 98ô 

 

 

 

Reglamentos Nacional de Adiestramiento  

(DNA, SU COMPETENCIA)  
 

Antes de ser admitidos a exámenes, los perros inscriptos deben rendir una prueba de carácter. Componente de la 

misma, es la presentación al juez de la prueba y acercarse al ejemplar por el mismo. La apreciación de la misma, 

se hará también durante todo el examen. Los perros que no aprueben el examen de carácter, serán eliminados de 



 

las pruebas subsiguientes. Si un perro durante el transcurso de la prueba muestra fallas de carácter, preliminar, el 

juez lo puede eliminar del examen, dejando constancia que la prueba de carácter no fue aprobada. En cada 

categoría será proclamado ganador del Torneo Nacional de Adiestramiento a los participantes que reúnan el mayor 

puntaje en:  

* Promocional 
Disciplina.  

* Promocional Rastro. 

* C A B. * Promocional Formativo. 

Para obtener puntos que habiliten puestos en el ranking, y entrega de premios, los participantes deberán acreditar 

como mínimola calificación suficiente en cada sección de la categoría. Se establecerá un ranking del primero al 

décimo en cada categoría por fecha. 

Los puntajes se distribuirán de las siguientes formas:  
Puesto 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Promocional Disciplina 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 
Promocional Rastro 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 
C A B 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 
Promocional Formativo 30 29 28 27 26 25 24 23 22 21 
 
Calificación Excelente M. Bueno Bueno Suficiente 
Promocional 
Disciplina 10 8 6 4 

Promocional Rastro 10 8 6 4 
C A B 12 10 8 6 
Promocional 

Formativo 20 18 16 14 

 

 

 

CATEGORÍA PROM OCIONAL DISCIPLINA: Total 25 Puntos  

Para ejemplares que no hayan concursado en otras categorías superiores, excepto promocional rastro. Edad 

mínima: 9 meses cumplidos. Campeón de la categoría el ejemplar con mayor puntaje del ranking; en sus 5 mejores 

presentaciones, la final es obligatoria aunque podrá destacarse los puntos de la misma. Ejercicios: Junto con correa 

(15 puntos).Sentado sobre la marcha (10 puntos).  

CATEGORÍA PROMOCIONAL RASTRO: Total 50 puntos  

Para los ejemplares que nunca hayan concursado en rastro y aquellos que lo hicieron en esta categoría 

anteriormente y no hayan ganado más de dos fechas o hayan salido campeones. Se podrán anotar ejemplares que 

concursan en Promocional Disciplina y CAB. Edad mínima para concursar: 9 meses cumplidos. Campeón de la 

categoría el ejemplar con mayor puntaje en el ranking; en sus 5 mejores presentaciones. La final es obligatoria 

aunque podrá destacarse los puntos de la misma. Rastro: cien pasos, un objeto al final. Sin espera traílla 3 metros, 

rastro guía.  

CATEGORÍA CAB: Total 50 puntos 

Para ejemplares que no hayan concursado en categorías superiores. No podrán competir los ejemplares que 

salieron campeones de ésta categoría. Edad mínima 12 meses cumplidos. 

Campeón de la categoría el ejemplar con mayor puntaje del ranking, en sus 5 mejores presentaciones. La final es 

obligatoria aunque podrá descartarse los puntos de la misma. 

Ejercicios:  
* Junto con correa  (15 puntos) 



 

* Junto sin correa  (15 puntos) 
* Sentado sobre la marcha  (10 puntos) 
* Echado sobre la marcha y acudir al llamado  (10 puntos). 

 

CATEGORÍA PROMOCIONAL FORMATIVO: Total 100 Puntos  

Para ejemplares que no hayan concursado en categorías superiores. No podrán competir los ejemplares que 

salieron campeones de ésta categoría. 

Edad mínima 12 meses cumplidos. 

Campeón de la categoría el ejemplar con mayor puntaje del ranking, en sus 5 mejores presentaciones, la final es 

obligatoria aunque podrá descartarse los puntos de la misma. 

Ejercicios: 

A) Rastro: Total 35 Puntos 

80 pasos un ángulo, 50 pasos, un objeto al final, espera 10 minutos, rastro guía, traílla 3 metros. 

B) Disciplina: Total 50 Puntos  
* Junto con correa  (15 Puntos) 
* Junto sin correa  (15 Puntos) 
* Sentado sobre la marcha  (10 Puntos) 
* Echado sobre la marcha y acudiendo al llamado  (10 puntos) 
 

C) Defensa: Total 15 Puntos  
* Batida a 2 biombos  (5 puntos) 
* Localizar  (5 puntos) 
* Ladrar  (5 puntos) 

Descripción de los ejercicios de las distintas categorías 

A) RASTRO: 

Orden: ñBuscaò El gu²a antes de trazar el rastro debe mostrar los objetos al juez. Solo puede usar objetos de cuero 

sintético, textiles o madera, no destacándose su color del del terreno y el tamaño no debe ser mayor a una billetera.  

Luego del sorteo de los concursantes, el guía se dirigirá al punto de partida permaneciendo en dicho lugar durante 

todo el tiempo del rastro. El guía comienza a caminar a paso normal marcando el rastro, desde el punto de partida, 

colocando el objeto al final del recorrido, debiendo dar algunos pasos más en línea recta sin cambiar la velocidad 

de su marcha. El perro no debe llevar el collar en ahorque. No se permite la colocación de correas suplementarias, 

o traíllas retráctiles. Al sujetar la traílla (correa de 3 mts.)para guiar a su perro, la misma puede ir sobre el lomo, al 

costado o entre las patasdelanteras y/o traseras.  

Se permite el arnés de pecho o tipo Bottger cuidando que sus hebillas no estén sobre la parte blanda del cuerpo del 

perro. La presentación al juez debe ser en posición firme e indicará si su perro levanta o señala el objeto. Luego de 

la marcación el perro debe llevarse lenta y tranquilamente al lugar de partida, evitando cualquier tipo de coacción. 

El guía debe tener cierta libertad para manejar la traílla.  

En la partida deberá dársele al perro tiempo (suficiente) para tomar el rastro en forma tranquila, intensa con la 

nariz pegada al suelo,sin ayuda del gu²a a excepci·n del comando ñBUSCAò. Los elogios est§n permitidos en todo 

el recorrido a excepción, de los ángulos o sobre el objeto. Una búsqueda rápida o lenta no constituye la falta si es 

efectuado de una manera constante y convincente. Después del cuarto intento infructuoso de tomar el rastro debe 

sin hacerlo finalizarse. No se permite un nuevo inicio del trazo del rastro. Si el perro ha tomado el rastro y los 

sigue, el guía debe permanecer parado hasta que la traílla tenga toda su extensión. Una partida anticipada 

constituye falta.  



 

Evaluación: Salida defectuosa, vacilaciones, repetidos círculos en los ángulos, constantes ayudas, levantar o 

señalar en forma deficiente, dejar caer el objeto, se penaliza con descuentos de 4 puntos. Salidas repetidas, fuertes 

vacilaciones, rastrear mayormente con nariz levantada, rastreo impetuoso, orinar o defecar, etc. Se descuentan 

hasta 8 puntos. Por el objeto no encontrado no se darán puntos por ello. Si el perro señala un objeto no colocado o 

interrumpe el rastreo, por ejemplo para echarse, sentarse, o quedar parado, esto constituye falta y dará puntos en 

contra.  

B) Disciplina Junto con correa: 15 Puntos 

Se¶al auditiva: ñJuntoò Partiendo de la posición básica del perro, llevado de la correa a la orden de junto, debe 

seguir alegremente a su guía. Al comenzar el ejercicio el guía camina a paso normal en línea recta de 40 a 50 pasos 

sin girar ni pararse. Recorrida la distancia señalada y luego de unos 10 a 15 pasos más deberá pasar al paso de trote 

y luego caminar a paso lento, en ciclos de cómo mínimo 10 pasos para cada una de las velocidades mencionadas. 

En el paso normal deberá realizarse al menos un giro a la derecha, otro a la izquierda y una inversión de marcha. 

Después de los giros el guía hará un alto. Solamente al comenzar y en el cambio de cada paso de marcha le está 

permitido al guía dar la orden de junto. El perro debe mantenerse con su omóplato a la altura de la rodilla 

izquierda del guía y no apartarse, atrasarse o adelantarse. Cuando el guía detiene su marcha el perro debe sentarse 

rápidamente y sin influencias de aquel. El guía no deberá variar su posición, y en especial no debe acercarse al 

perro si está separado. Durante el ejercicio la correa debe ser llevada en la mano izquierda y deberá colgar floja 

por debajo de la quijada del animal. El perro pasará por un grupo de personas en movimiento. Debe pasar 

alrededor de las personas, una vez por la izquierda y otra por la derecha (formando un 8). Por lo menos una vez, 

deberá luego detenerse cerca de una persona. Atrasarse, adelantarse, desviaciones laterales del perro, así como 

actitudes remisas de guía en los giros o medias vueltas, constituyen faltas.  

Junto sin Correa: 15 puntos 

Se¶al auditiva: ñjuntoò 
A la orden del juez, el guía quitará la correa del perro estando la posición básica. El guía se colgará la correa de los 

hombros cuidando que sus extremos queden sobre su lado derecho, o se le guardará en un bolsillo.  

 



 

A continuación se dirigirá con su perro suelto, nuevamente hacia el grupo de personas, debiendo repetir el 

esquema realizado con correa (formando un 8 ). Luego se repite el recorrido del esquema de exigencias mínimas 

descrito. Si el perro se muestra temeroso durante los ejercicios quedará eliminado inmediatamente del examen.  

Sentado sobre la marcha: 10 Puntos. 

Se¶al auditiva: ñSitò 

Desde la posición básica y con el perro sin correa, caminando junto, el guía se desplaza en línea recta. Entre los 10 

y 15 pasos, a la se¶al de ñSitò, el perro debe sentarse r§pidamente sin que el gu²a interrumpa su marcha o vuelva la 

mirada hacia atrás. 

Después de 30 pasos más, el guía se detiene e invierte su frente inmediatamente. A indicación del Juez, volverá al 

lugar donde se encuentra su perro colocándose en posición básica del lado derecho del mismo.  

Esquema descriptivo: 

 

Echarse sobre la marcha y acudir al llamado: 10 Puntos 

Se¶ales auditivas: ñDownò y ñAqu²ò 

Desde la posición básica y con el perro sin correa caminando junto, el guía camina en línea recta. Después de por 

lo menos 10 pasos, el perro a la se¶al auditiva de ñdownò, debe echarse r§pidamente, sin que el gu²a interrumpa la 

marcha o vuelva su mirada hacia atrás. Después de 30 pasos más, el guía se detiene y gira rápidamente hacia su 

perro, permaneciendo quieto y con los brazos al costado del cuerpo y los pies juntos. A indicación del juez, el guía 

llama a su perro, el que alegre y rápidamente debe aproximársele, sentándose bien cerca y frente a él. A la orden 

de junto, el perro debe sentarse de lado izquierdo de su guía y con el mismo frente.  

C) Batidas:  
Batidas a dos biombos que deberán estar a 60 pasos uno de otro. En el último deberá haber un Figurante para ser 

localizado y ladrar.  

* Batida  5 puntos 
* Localizar  5 puntos 
* Ladrar  5 puntos 

Se llevara al ejemplar con traílla, hasta la mitad de los dos biombos, donde se saca la misma, mandando a batir el 

primer biombo, luego al segundo donde se encontrará el figurante. Una vez que el perro localizó y después de 

ladrar, a la orden del Juez, el guía llegará al perro, donde le colocará la traílla, quedando terminado el ejercicio. 

En el último deberá haber un figurante para ser localizado y ladrar. 

Evaluación: 
Si el perro sale antes de la orden hacia el escondite se lo puede llamar hasta 3 veces, si no viene se da por 

finalizado la sección. 

Desde la posición básica el perro es enviado mediante señal auditiva o visual. El perro debe efectuar el recorrido 

hacia el escondite en forma impulsiva, consecuente y atenta. En cuanto el perro hay alcanzado al figurante, debe 

ladrarlo sin tocarlo, debiendo inmovilizar sin ayuda del guía. 

Se evalúa especialmente la conducta segura y apremiante del perro. El ladrido deberá ser continuado y enérgico, 

debiendo el perro vigilar atentamente al figurante. Hasta cierto punto se permite que rodee al figurante en forma 

apremiante y a corta distancia. Si el perro se aleja del figurante antes de que el guía vaya a buscarlo por indicación 

del juez el perro puede ser enviado nuevamente. 

Si el perro se queda donde está el figurante el trabajo de protección puede continuar el ejercicio es evaluado como 



 

insuficiente. Si el perro ó sea que abandona al figurante antes de la orden del Juez de buscarlo o llamarlo, se 

efectuará también una evaluación parcial.  

ñDIRECCIčN NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO 2002ò 

Federación Cinológica Internacional 

Federación Cinológica Argentina 

Dobermann Club Argentino 

 

 

Reglamentos Top Twenty (DCA) 
Reglamento aprobado en Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/8/2002 

Propósito 
Promover la exhibición de la raza Dobermann en juzgamientos de estructura. Este evento reconoce en forma 

especial a aquéllos ejemplares de la raza Dobermann más sobresalientes, a sus criaderos y propietarios. El evento 

ofrece a todos los que asisten, ver y compartir a los mejores 20 ejemplares del Ranking de Estructura. Usando la 

escala de puntos, se evalúa a cada perro de acuerdo a cuán cercano esté al Estándar de la raza. Este procedimiento 

no está disponible en ningún show de Estructura y permite al espectador una oportunidad para evaluar a los perros 

y ponerles puntaje al mismo tiempo que son juzgados. Se juzga a los perros desde un ángulo positivo, NO se los 

juzga por sus defectos. El evento es educacional, promueve a la discusión del Estándar de la Raza y así al 

intercambio de ideas. 

 

Estadística y Elegibilidad 

a) No hay otro requisito para competir en el Top Twenty que haber finalizado dentro de los mejores 20 

Dobermann del Ranking de Estructura y Belleza de ese año. 

b) Se excluyen de la competencia a los ganadores de anteriores Top Twenty, que podrán participar únicamente a 

modo de exhibición. 

c) Si los 20 resultantes incluyeran un ganador o ganadores anteriores, se invitará a participar del evento a los 20 

Dobermann con mayor puntaje que NO hayan ganado eventos anteriores. 

d) Si algún ejemplar finalista muriera, no dejará su lugar a otro participante. Sin embargo, si en el Top Twenty 

siguiente accediera nuevamente a una nueva ubicación, no será considerado. 

e) Para competir en este evento, el/los propietario/s o co-propietario/s del ejemplar, deberán estar en buena 

relación con el D.C.A. y la F.C.A. 

f) Todos los participantes deberán ajustarse a todas y cada una de las Reglamentaciones de este evento. Si así no 

fuera, la Comisión Directiva del Dobermann Club Argentino, podrá revocar el privilegio de invitación. 

g) Las hembras y los machos castrados que se encuentren entre los ejemplares del Top 20, podrán competir. 

h) Las hembras en celo podrán competir, se las juzgará al final. 

i) Se permitirá competir a los finalistas, sólo si el dueño o agente se presenta una hora antes del evento para la 

asignación de los números de orden. 

 

Procedimiento 

a) Invitación 

3.a.I) A cada propietario de un ejemplar finalista, se le enviará una invitación para participar en este evento, 

debiendo comunicar su aceptación. 



 

3.a.II) El propietario de un ejemplar finalista deberá abonar un arancel para su participación en el evento. Dicho 

arancel será fijado por la Comisión Directiva Actuante. 

3.a.III) Se enviarán invitaciones para participar a modo de Exhibición, únicamente a los ganadores anteriores. En 

este caso no se abonará inscripción. 

b) Catálogos 

3.b.I) Cada año se preparará un catálogo exclusivo para el Top 20. Estarán a la venta en el horario dispuesto para 

el comienzo del evento. 

3.b.II) El catálogo contendrá dos páginas por participante, provista por su dueño o agente, la hoja de puntaje y 

procedimientos del juzgamiento, un C.V. de cada juez, una página para el ganador de cada año anterior, sus 

propietarios y el año en que ganaron. La oportunidad de comprar una hoja de publicidad será dada por igual a 

todos los ganadores del Top 20.  

c) Trofeo, Diplomas y Cucardas 

a.c.I) El ganador del evento recibirá un Trofeo 

3.c.II) Cada ejemplar participante en el Top Twenty recibirá un diploma y una cucarda. 

3.c.III) Los finalistas tienen el derecho de responder NO a la invitación si no pudiesen o no planearan ir al evento y 

todavía obtener su cucarda de finalista del Top 20. En tal sentido deberán ordenarla al Club al precio nominal. 

También se les entregarán Cucardas a los ejemplares ganadores de Top Twenty anteriores, que hayan concurrido 

al evento. 

3.c.IV) Los co-propietarios y criadores de finalistas también pueden comprar su cucarda de finalista ordenándola 

al Club. El número de cucardas de finalista no podrá exceder el número de criadores y co-propietarios del finalista. 

3.c.V) Los ganadores de Top Twenty anteriores que hayan quedado rankeados dentro de los 20 primeros puestos, 

recibirán también una cucarda igual a la de los finalistas del Top 20. 

3.c.VI) Los finalistas que hayan respondido NO a la invitación y que no participen del evento recibirán un 

Diploma. 

 

Jueces 
La selección de los jueces será realizada por la Comisión Directiva del Club. Se elegirá un individuo proveniente 

de cada una de las siguientes categorías: 

HANDLER: un handler profesional con 5 años de experiencia por lo menos. 

CRIADOR: deberá tener no menos de 5 años de actividad en la raza y haber criado por lo menos 3 lechigadas. 

JUEZ ESPECIALISTA: queda como Juez de la Raza. 

JUEZ ALL ROUNDER: reconocido por la F.C.A.  

 

Puntuación 

a) Cada Dobermann participante será evaluado por cada Juez usando la escala de puntuación (hoja de puntos) 

b) Inmediatamente después de completar el juzgamiento de cada perro, la hoja de puntuación del Juez será 

entregada al representante del Escribano guardada hasta el momento del cómputo. 

c) Los puntajes de cada perro puestos por cada juez, serán sumados y luego divididos por 3 para determinar el 

promedio de puntaje. 

d) En caso de un empate, se determinará ganador al ejemplar que haya obtenido mayor puntaje en la Apariencia 

General. Esta cifra (Apariencia General) SOLAMENTE se usará para desempatar y no se incluye en el promedio 

de puntos. 

e) En caso que persista el empate, se determinar§ al ganador por medio del total del ñPromedio de Ubicacionesò. 

El perro con mayor Promedio de Ubicaciones será declarado ganador. Esta cifra (el Promedio de Ubicaciones) 



 

SOLAMENTE se usará para desempatar y no se incluye en el promedio de puntos. 

f) En el caso que el ñPromedio de Ubicaci·nò resultara en un empate, entonces habr§ 2 ganadores. 

g) El finalista con el puntaje más alto es el ganador. 

h) La totalidad de las súmulas serán entregadas por el D.C.A. a los participantes, en las oficinas de nuestro club. 

i) El ganador y su puntaje será anunciado por el presidente o por quién éste designe. 

 

 

Reglamentos de Jueces (DCA) 
A. CONSIDERACIONES GENERALES  
Art. 1°.- El objeto fundamental del DCA constituye la promoción, producción, obtención y existencia de perros de 

la Raza Dobermann, de manera que constituyan una población lo suficientemente numerosa, con un Standard de 

alto nivel, que permita una constante selección, con el objeto de obtener un continuo mejoramiento de la Raza. En 

consecuencia todo juzgamiento deberá realizarse con criterio poblacional. 

Art. 2°.- Las exposiciones constituyen uno de los mecanismos preponderantes de la selección, donde los jueces 

eligen por comparación, dentro de las limitaciones de la apreciación morfológica y visual, los ejemplares que se 

acercan más al ideal de la Raza, resultando los potenciales reproductores de la misma. A su vez las exposiciones 

constituyen una evaluación de una muestra representativa de la población de la Raza. 

Art. 3°.- Actuar como Juez dentro de la cinofilia debe considerarse como una necesidad circunstancial, pero jamás 

debe ser el objetivo prioritario de un Especialista en una Raza de perros. Un Juez Especialista no es más que un 

experto en una Raza, del cual los expositores están interesados en conocer su opinión y fallos sobre los perros 

expuestos. Ello no significa que esa opinión, sea siempre de utilidad positiva para la Raza, ni que de los presentes 

en la exposición, sea el que esté más cerca de la verdad buscada. 

Se debe exigir empero, que los fallos sean coherentes y honestos. 

Art. 4°.- De acuerdo con el artículo 3° únicamente podrán ser Jueces Especialistas de la Raza Dobermann, aquellas 

personas de una moral y vida pública indiscutible, como también de una trayectoria intachable dentro de la 

cinofilia en general y del dobermanismo, con una cultura, conocimientos e idoneidad dentro de la Raza, de 

reconocida autoridad. 

 

B. RAZONES ETICAS 

Art. 5°.- Es incompatible con la función de Juez, la actividad de Guía profesional de perros (handlers), la de 

preparador de perros para exposiciones, la de fabricante o vendedor de artículos de uso y consumo canino. 

Art. 6º.- No podrán ser Jueces del DCA aquellas personas dedicadas a la reventa de perros como actividad habitual 

y permanente, ni los poseedores de locales de venta de los mismos. Esta prohibición se extiende a quienes 

intervengan habitualmente en la reventa de perros como mandatario, comisionista, gestor o cualquier tipo de 

intermediación en tales operaciones. 

Art. 7º.- La comprobación de la existencia de las incompatibilidades establecidas en los artículos 5º y 6º no 

denunciada por el Juez, será causal suficiente para su baja de la lista oficial del DCA. 

Art. 8°.- Los jueces Especialistas podrán mostrar libremente, en todas las exposiciones sus perros, ya sean de su 

propiedad exclusiva o tenidos en copropiedad. Pero mientras integren la lista oficial de Jueces del DCA no podrán 

mostrar ni hacer la campaña a perros de terceras personas en Exposiciones Especializadas. 



 

Art. 9°.- Los Jueces deben abstenerse de juzgar perros de su propiedad, que se encuentren inscriptos a su nombre o 

que hubieren transferido dentro de los 6 (seis) meses antes de la fecha de la exposición, así como aquellos a los 

que hubieren hecho su campaña en el país o en el exterior y a los animales que son propiedad de sus handlers, de 

sus socios y de sus parientes hasta el 4º (cuarto) grado de consaguinidad y 2º (segundo) de afinidad. 

Art. 10°.- El nombramiento y mantenimiento de la categoría de Juez Especialista del DCA, se encuentra 

condicionado a los aspectos generales y éticos de los artículos anteriores. 

Art. 11°.- Dado que la labor de los Jueces Especialistas es altamente específica y de delicada responsabilidad, se 

considerará indiscutible. Con tal motivo, la Subcomisión de Jueces Especialistas, será el organismo dentro de la 

entidad, que en primera instancia resolverá todo lo concerniente a los mismos; elevándolo a la C.D. para su 

aprobación final. 

Art. 12º.- La conducta de un Juez del DCA no puede ser reprochable esté o no juzgando. Consecuentemente: 

a) Un Juez no puede criticar el trabajo de otro Juez en público. 

b) Un Juez no está autorizado a consultar el catálogo de la exposición antes o durante el juzgamiento. 

c) No está autorizado a viajar a las exposiciones que juzga con aquellos expositores que le muestran perros en 

dichos eventos. 

d) Bajo ninguna circunstancia puede socializar o permanecer en casa de los expositores que mostrarán bajo su 

juzgamiento. Solo puede hacerlo después que se haya completado su compromiso de juzgamiento. 

e) En la pista debe conducirse apropiadamente y examinar a todos los perros indiscriminadamente. Debe vestirse 

sobria y correctamente en relación con la tarea que debe realizar, y debe actuar correcta y cortésmente. 

f) Debe abstenerse de fumar en la pista durante el juzgamiento. 

g) Debe abstenerse de beber alcohol en la pista. 

C. CONDICIONES MINIMAS PARA SER JUEZ ESPECIALISTA  

Art. 13°.- Las condiciones mínimas requeridas para ser aspirante a Juez Especialista de la Raza Dobermann son las 

siguientes: 

a) Ser socio del DCA., con una antigüedad de más de tres años. 

b) Ser mayor de 21 años de edad. 

c) Tener domicilio real en el país. 

d) Poseer una trayectoria cinófila de por lo menos cinco años, que lo identifique con la Raza. 

e) Haber criado por lo menos dos lechigadas. 

f) Haber aprobado un curso teórico - práctico sobre la Raza. 

g) Haber aprobado un curso teórico - práctico sobre el juzgamiento de la Raza. 

D. JUECES ESPECIALISTAS 

Art. 14°.- Los Jueces Especialistas del DCA., serán propuestos para su nombramiento, exclusivamente por la 

Subcomisión de Jueces del DCA. 

Art. 15°.- Los Jueces Especialistas no podrán dejar de aceptar su designación sin una causa debidamente 

justificada, debiendo comunicar sus razones con 48 Hs. de anticipación a la fecha del evento, en cuyo caso juzgará 

el Juez suplente. 

Art. 16°.- Los Jueces Especialistas deberán presentarse ante las autoridades de la exposición con una antelación no 

menor de 15 minutos a la hora fijada para el inicio de la misma. 

Art. 17°.- Los Jueces Especialistas que no se presenten en el lugar de la exposición para el cual su nombramiento 

ya fue hecho y homologado, deberán presentar su descargo a la Subcomisión de Jueces del DCA., quien lo elevará 

si corresponde a la C.D. 

Art. 18°.- Los Jueces Especialistas deberán firmar diplomas y planillas correspondientes a la muestra, si no lo 



 

hicieren deberán elevar una nota al Superintendente de la Exposición a fin de deslindar responsabilidades. En caso 

de quedar algún diploma sin llenar o debiendo alguno rehacerse, no pudiéndolo firmar el Juez de esa exposición, 

deberá firmar el Presidente o Secretario de la Entidad Organizadora, aclarando que lo hacen por el Juez que actuó, 

cuyo nombre deberán colocar en el diploma. 

Art. 19°.- Los Jueces Especialistas deberán presentar por escrito a la Subcomisión de Jueces, con copia al C.D. del 

DCA., todas las recomendaciones y consideraciones de lo visto y actuado en las exposiciones que juzguen. 

E. DERECHOS DE LOS JUECES ESPECIALISTAS 

Art. 20°.- Es derecho de los Jueces Especialistas pedir licencias hasta un máximo de un año, pudiendo ser 

ampliada ésta a criterio de la Subcomisión de Jueces del DCA. 

Art. 21°.- Todos los Jueces Especialistas tendrán libre acceso a las exposiciones organizadas y/o patrocinadas por 

el DCA, por la FCA y sus entidades afiliadas, con la exhibición de la credencial correspondiente. También tendrán 

a su disposición: Standard, Reglamentaciones, sus modificaciones y bibliografía que publique el DCA. 

Art. 22°.- Las entidades organizadores de las exposiciones tendrán obligación de exhibir en sus respectivas 

carteleras y catálogos los nombres de los Jueces actuantes a partir de la homologación del nombramiento de los 

mismos. 

Art. 23°.- Las entidades organizadoras de los eventos en el Interior del País, deberán abonar a los Jueces los gastos 

que le ocasionen las mismas (traslados, hoteles, etc.). 

Art. 24°.- Las entidades organizadoras de las exposiciones deberán proceder a la designación de los Jueces con 

una antelación no menor de treinta días, informando inmediatamente por carta al propio Juez. 

Art. 25°.- Es derecho y obligación de todo Juez Especialista de la Raza Dobermann, cumplir y respetar todos los 

reglamentos que se encuentren vigentes en el DCA. 

F. SANCIONES 

Art. 26°.- El incumplimiento de las obligaciones de los Jueces Especialistas del DCA., condicionará las 

correspondientes penalidades. 

Art. 26°.- Las penalidades no ser§n jam§s de ñsuspensi·nò de la categor²a de Juez, pues se considera que un Juez 

reúne o no las condiciones para desempeñarse como tal. 

Art. 27°.- Un Juez Especialista que haya sido apercibido tres (3) veces perderá automáticamente su condición de 

Juez. 

Art. 28°.- Se establece un régimen estricto y concreto de sanciones según su gravedad. Las sanciones se 

clasificar§n en sanciones de ñapercibimientoò y/o de ñexclusi·nò. 

Art. 29°.- Las sanciones se aplicarán con la mitad más uno de los miembros de la Subcomisión de Jueces, la cual 

deberá ser avalada por la C.D. 

Art. 30°.- Una vez apercibido un Juez, podrá efectuar los descargos correspondientes dentro de un plazo de 30 días 

de haber sido apercibido, y la Subcomisión de Jueces aceptará o no los mismos. 

Art. 31°.- Serán motivo de sanciones de exclusión las siguientes: 

a) Condena por delito común. 

b) Comportamiento comprobado de inmoralidad. 

c) Deshonestidad comprobada en los fallos. 

d) Demostraciones públicas comprobadas de incultura. 

e) Negativas reiteradas a aceptar su designación sin causa justificada. 

f) Grave impedimento físico o psíquico para cumplir su función. 

g) Tercer apercibimiento. 

h) Inactividad cinófila evidente y como Juez por más de 5 años. 



 

En los casos de los incisos f) y h) la Subcomisión de Jueces del DCA deberá previamente citar fehacientemente al 

Juez, a efectos de que aclare su situación. El Juez podrá solicitar una licencia o presentar su renuncia. De no 

responder al primer requerimiento deberá hacerse un segundo, en el término de 30 días. Solo en el caso de que no 

respondiera a la segunda citación o, respondiendo se negara a optar por la licencia o la renuncia, podrá ser dado de 

baja. 

Art. 32º.- Les está prohibido a los Jueces de la Federación Cinológica Argentina y por ende del Dobermann Club 

Argentino juzgar en exposiciones organizadas y/o patrocinadas por entidades no afiliadas o reconocidas por la 

Federación Cinológica Internacional; igualmente acontece en el orden nacional. Se considerará falta grave la 

violación de esta norma. 

G. SUBCOMISION DE JUECES ESPECIALISTAS 

Art. 33°.- Estará formada por todos los Jueces Especialistas en actividad. 

Art. 34°.- Presidirá la misma un miembro de la C. D. 

Art. 35°.- Entre sus miembros se nombrará un Secretario General, cuyas funciones serán las de llevar las Actas de 

las sesiones, el material documental de la Subcomisión, organizar operacionalmente a la Subcomisión, coordinar 

sus acciones y convocar las sesiones. 

Art. 36°.- La Subcomisión tomará sus decisiones con un mínimo de la mitad más uno de los Jueces en actividad. 

Art. 37°.- No podrá tomar decisiones que no se encuentren en el Orden del Día, el cual será organizado en la 

sesión anterior. 

Art. 38°.- Solamente se podrán tomar decisiones que no se encuentren en el Orden del Día, con la mitad más uno 

de los miembros en actividad. 

H. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE SUBCOMISION DE JUECES  

Art. 39°.- Llevar un fichero con todos los antecedentes y actuaciones. 

Art. 40°.- Tendrán la responsabilidad y la obligación de proveer la existencia de un cuadro de jueces idóneos, en 

cantidad suficiente que cubra las necesidades del juzgamiento de la Raza en todo el país, y mantener informadas a 

las autoridades del DCA., de los jueces disponibles para actuar como tal. 

Art. 41°.- Reglamentarán y organizarán los cursos, exámenes y nombramientos de Jueces Especialistas del DCA. 

Dichos nombramientos deberán ser confirmados en última instancia por la C.D.. 

Art. 42°.- La Subcomisión de Jueces será el único organismo que podrá proponer para su aprobación la reforma 

total o parcial del presente reglamento. 

 

 

 

Reglamentos del Registro Genealógico de FCA 
FEDERACIÓN CINOLÓGICA ARGENTINA  

De la Dirección Nacional del Registro Genealógico 

Art.1  La Dirección Nacional del Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina tendrá como misión 

y funciones las de administrar, controlar y resolver todos los asuntos concernientes al desarrollo de todas las razas 

reconocidas oficialmente por la Federación Cinológica Argentina; y dirigir, controlar y ad-ministrar las 

tramitaciones, aplicación de reglas y archivo del Registro Genealógico Nacional. 

Asimismo actuará como órgano de apelación de las resoluciones de los Directores de Raza de los clubes afiliados. 

Esta apelación sólo procederá cuando la controversia sea por transgresiones o diferencias de interpretación del 

presente Reglamento. 



 

 

Art. 2  La Dirección Nacional del Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina será dirigida por un 

Director Nacional y dos subdirectores, nombrados por el Comité Ejecutivo, por el término de dos (2) años, 

pudiendo ser reelectos indefinidamente. Actuarán como cuerpo colegiado. 

Además, forman parte de la Dirección Nacional del Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina, 

los Directores de Raza designados por los clubes especialistas. 

El Comité Ejecutivo podrá designar ïa propuesta de la Dirección Nacional ï vocales asistentes. 

De los Directores de Raza 

 

Art. 3 Los Directores de Raza son nombrados y reemplazados por los clubes especialistas, bajo su exclusiva 

responsabilidad.  

El Comité Ejecutivo podrá solicitar al club especialista el reemplazo, cuando el Director de Raza actúe en forma 

contraria a los reglamentos o a las directivas generales de la Dirección Nacional del Registro Genealógico. Si el 

reemplazo no se produjere dentro de los quince días, asumirá el control de la raza el Director Nacional del 

Registro Genealógico, hasta tanto el club designe a su nuevo Director de Raza. 

Los Directores de Raza controlan todos los trámites de la raza correspondiente y tienen autoridad para dilucidar 

sobre cualquier tramitación de la raza que le compete. De no cumplir la misión asignada en un plazo de quince 

(15) días corridos, los trámites quedarán aprobados de oficio.  

Podr§n disponer inspecciones a los criaderos para verificar ñdenuncias de nacimientoò e ñinscripciones de 

lechigadasò, siempre dentro del t®rmino de los quince d²as corridos establecidos en el p§rrafo anterior. Los Clubes 

Especialistas también pueden nombrar un Co-Director de Raza que tendrá los mismos derechos y obligaciones que 

el Director de Raza, actuando en ausencia o impedimento de éste; y los inspectores de crías que sean necesarios. 

Los clubes del interior y Gran Buenos Aires, pueden también disponer inspecciones de lechigadas. 

La Dirección Nacional del Registro Genealógico llevará un registro de los Directores de Raza y co-directores. 

 

Art. 4 Aquellas razas que no posean un club que las represente, serán administradas por la Dirección Nacional del 

Registro Genealógico. 

Del Registro Genealógico 

 

Art. 5 El Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina tendrá vigencia y reconocimiento en todo 

el territorio nacional y a sus normas deberán ajustarse todas las entidades miembros de la Federación Cinológica 

Argentina. 

Cualquier persona puede efectuar inscripciones en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina, 

mientras se ajuste a las disposiciones reglamentarias en vigencia. 

 

Art. 6 Podrán ser inscriptos en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina todos los 

ejemplares caninos puros de pedigrí, de razas reconocidas por la Federación Cinológica Argentina, que: 

a) Sean nacidos en el país, cuyos padres estén inscriptos con anterioridad en el Registro Genealógico de la 

Federación Cinológica Argentina. 

b) Tengan Certificado de Origen emitido por entidades reconocidas por la Federación Cinológica Argentina. 

c) Sean importados que cumplan con el siguiente procedimiento: 

c.1. Con todos los ejemplares importados, deberán presentarse indefectiblemente la Transferencia Oficial y el 

Certificado de Origen emitidos por la organización nacional del país de origen. Esta entidad tendrá que ser 

reconocida por la Fédération Cynologique Internationale y por la Federación Cinológica Argentina.  

En el caso de entidades que no emitan Transferencia Oficial, el Certificado de Origen deberá ser emitido a nombre 

del propietario actual. 

Asimismo se deberá presentar constancia oficial de identificación con tatuaje o microchip, incluyendo el número o 



 

código con el que fue identificado (si no constara en el pedigrí). 

Mientras el perro importado no haya sido inscripto en la Federación Cinológica Argentina, no podrá realizar 

servicios ni podrá ser presentado en exposiciones. 

c.2. Sin el requisito contemplado en la cláusula c.1 anterior, la Federación Cinológica Argentina no acordará al 

ejemplar importado su número correspondiente a la inscripción definitiva en el Registro Genealógico, como 

tampoco a la descendencia que hubiera producido.  

d) Sean importados en vientre y registrados de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

d.1. La madre deberá estar inscripta en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina. 

d.2. El criador deberá notificar a la Federación Cinológica Argentina antes del nacimiento de la lechigada de la 

importación realizada en vientre. 

d.3. El apareamiento debe haber sido realizado de acuerdo a la reglamentación vigente en el país de origen. 

d.4. El criador debe acompañar una constancia del servicio firmada por el propietario del reproductor macho, en la 

que figurarán: la fecha, el lugar del apareamiento y el número de Registro Genealógico del reproductor. También 

deberá acompañar el Certificado de Origen o fotocopia autenticada del Certificado de Origen del reproductor. 

e) En todos los casos, las inscripciones de cachorros deben ajustarse a las siguientes condiciones mínimas: 

e.1) Que sea el resultado de un apareamiento realizado entre ejemplares de una misma raza. 

e.2) Que provengan de una reproductora hembra servida después de los doce (12) meses de edad, o antes de haber 

cumplido diez (10) años de edad.  

e.3) Que provengan de un reproductor macho que haya efectuado el servicio después de los doce (12) meses de 

edad, o antes de los diez (10) años de edad. 

Los Directores de Raza y/o el Director Nacional del Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina, 

podrá autorizar en casos excepcionales, servicios que no se encuadren en los límites máximos mencionados. En las 

razas que no exista club especializado, esta autorización dependerá exclusivamente del Director Nacional del 

Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina. Las excepciones deben ser fundadas por escrito. 

e.4) Que los cachorros permanezcan con la madre por un mínimo de cuarenta y cinco (45) días. 

 

Art. 7 Deberán ser registrados todos los ejemplares nacidos en una misma lechigada, cualquiera sea el número de 

ellos. 

Los criadores, antes de su traspaso y como máximo hasta el año de edad de un ejemplar de su criadero, podrán 

pedir que en su certificado de origen figure la leyenda ñno apto para criarò cuando a su juicio el perro posea 

defectos que produzcan falta de tipicidad conforme al estándar y/o descalificantes cuya introducción o 

reproducción perjudiquen a la raza. El pedido deberá expresar por escrito la causal y estará sujeto a la aprobación 

o rechazo del Director Nacional del Registro Genealógico. 

Es obligación denunciar la muerte de todo animal inscripto. 

 

Art. 8  Los clubes especialistas podrán implementar sistemas de identificación, como tatuajes o microchips para su 

raza, a condición de que durante un período ïno inferior a dos años ï la adopción del sistema sea optativa para sus 

asociados. 

De los Trámites 

 

Art. 9 Se registrarán las denuncias de servicio, las denuncias de nacimiento y cada cachorro de una 

lechigada.  
Todos los trámites con el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina deberán ser efectuados 

personalmente, o por carta certificada, o por poder ante escribano público, en su respectiva jurisdicción. 

Los trámites deben ser presentados en los formularios oficiales, llenados a máquina o manuscritos con letra de 

imprenta bien legible. 

No se admitirán enmiendas, tachaduras o correcciones que no sean salvadas por los responsables ante la vista del 



 

personal de la Federación Cinológica Argentina o del Club que corresponda. El funcionario que tome el trámite 

firmará al margen certificando que fueron hechas en su presencia. 

El mismo procedimiento se seguirá cuando sea necesario subsanar un error en cualquiera de los datos declarados 

en el formulario. 

Los duplicados de los trámites realizados ante la Federación Cinológica Argentina, concernientes a inscripciones 

de ejemplares, deben ser conservados por los criadores durante por lo menos cinco (5) años a contar desde la fecha 

en que fueron expedidos. La Federación Cinológica Argentina se reserva el derecho de solicitar su exhibición. 

Una copia de los formularios de trámite presentados se pondrá a disposición de los Directores de Raza, a los fines 

del control previsto en el Art. 3. 

Los trámites de denuncia de servicio, denuncia de nacimiento e inscripción de lechigada, tendrán las condiciones 

mínimas establecidas en los artículos siguientes. 

 

Art. 10 Denuncias de servicio 

Los formularios deben ser completados por triplicado, firmados y entregados por el propietario del macho, en el 

mismo acto del servicio. 

Los criadores deberán efectuar la Denuncia de Servicio dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos de 

efectuado el mismo, llenando y firmando el correspondiente formulario por triplicado. Vencido ese plazo, deberá 

abonar, además de la tasa correspondiente, un adicional por mora por cada treinta (30) días de atraso. En caso de 

que la Denuncia de Servicio fuera realizada con posteriori-dad a la fecha de nacimiento de la lechigada, el trámite 

se tomará en forma condicional para la aprobación de la autoridad respectiva.  

Se pueden hacer conjuntamente la denuncia de servicio y nacimiento, pagando las multas correspondientes. 

Con la firma de la denuncia de servicio, el propietario del macho asume la obligación de permitir las inspecciones 

que dispongan el Director Nacional del Registro Genealógico a los Directores de Raza, así como la obligación de 

permitir la extracción de muestras para análisis de ADN, que disponga la Dirección Nacional del Registro 

Genealógico o la Comisión de Disciplina, salvo causa justificada de fuerza mayor. Si el macho hubiera fallecido, 

deberá colaborar y brindar la información necesaria para la extracción de la muestra 

 

Art. 11 Denuncias de nacimiento 
Los criadores deberán efectuar la Denuncia de Nacimiento dentro de los veinte (20) días corridos de producido el 

mismo, llenando el correspondiente formulario por triplicado. Vencido ese plazo, deberá abonar, además de la tasa 

correspondiente, un adicional por mora por cada veinte (20) días de atraso. En caso de que la presente Denuncia 

fuera efectuada luego de los treinta (30) días corri-dos de producido el nacimiento, el trámite se tomará en forma 

condicional para la aprobación o rechazo de la autoridad respectiva.  

En todos los casos el criador estará obligado a conservar la lechigada en el domicilio declarado hasta un mínimo 

de quince (15) días corridos de la fecha de ingreso de dicha denuncia, para posibilitar el control de lechigada que 

corresponda. 

La denuncia de nacimiento lleva implícita la aceptación de las inspecciones que disponga el Director Nacional del 

Registro Genealógico o los Directores de Raza, así como la obligación de permitir la extracción de muestras para 

análisis de ADN de uno o mas ejemplares, que disponga la Dirección Nacional del Registro Genealógico o la 

Comisión de Disciplina, salvo causa justificada de fuerza mayor. Si la hembra hubiera fallecido, deberá colaborar 

y brindar la información necesaria para la extracción de la muestra.  

Del mismo modo, el criador o criadores se obligan a concurrir cuando sean citados por la mencionada Dirección 

Nacional. 

El incumplimiento de estas obligaciones faculta a la Dirección Nacional a solicitar directamente a la Comisión de 

Disciplina, la suspensión del criador y el criadero para todo tipo de trámite, mientras persista en su negativa o 

incomparecencia. 

 



 

Art. 12 Inscripción de lechigada 

Las lechigadas serán inscriptas de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

1) Llenado a máquina o manuscrito con letra imprenta bien legible y firma del correspondiente formulario por 

triplicado, que deberá ser presentado dentro de los sesenta (60) días corridos, transcurridos desde la fecha de 

nacimiento. 

2) Para inscribir una lechigada cuyo plazo está vencido, el criador deberá abonar además de la tasa 

correspondiente, un adicional por mora por cachorro por cada mes (30 días) o fracción de siete (7) días 

transcurridos. 

3) Las inscripciones de lechigada presentadas luego de los seis (6) meses de la fecha de nacimiento serán tomadas 

en forma condicional para la aprobación o rechazo de la autoridad respectiva. 

4) Al efectuar la inscripción de los ejemplares nacidos en el país, el criador determinará un nombre para cada 

ejemplar, aconsejándose el uso de la misma letra inicial para cada uno de ellos, al que agregará su nombre de 

criadero inscripto en la Federación Cinológica Argentina. 

Los nombres de los ejemplares deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Podrán ser en idioma castellano o en cualquier otro, o incluso palabras sin expreso significado, siempre y 

cuando no se consideren lesivos a la moral y al buen gusto. 

b) Cada nombre deberá ser distinto a los registrados anteriormente, por ese mismo criador, para una misma raza. 

c) En ningún caso podrá exceder de treinta (30) letras, sumando el nombre del ejemplar, el nombre del criadero y 

los espacios entre palabras. 

 

Art. 13 Para las razas en las que la altura o el tamaño sean determinantes de la variedad, la Federación Cinológica 

Argentina otorgar§ n¼mero de registro y certificado de origen ñprovisorioò hasta los doce meses de edad. 

Cumplidos los doce meses, el propietario deberá solicitar a la Federación Cinológica Argentina el examen del 

perro por una Comisión Técnica. 

La Federación Cinológica Argentina, por intermedio de esa Comisión, determinará la variedad que le corresponde 

y extenderá el certificado de origen definitivo, sin cargo. Sin el número y certificado definitivo, el ejemplar no 

podrá ser utilizado como reproductor. Tampoco podrá competir en exposiciones después de los doce meses. 

La Comisión Técnica estará compuesta por tres miembros. Será designada por el Comité Ejecutivo de la 

Federación Cinológica Argentina. Si la raza estuviera representada por un Club Especialista, uno de los integrantes 

será propuesto por ese club. Si la raza no tuviera club especialista, todos los integrantes los de-signará el Comité 

Ejecutivo.  

Las decisiones de la Comisión Técnica se tomarán por mayoría de los presentes. 

 

Art. 14 En caso de incumplimiento a los plazos establecidos en el Art. 10 y sin perjuicio de las multas que se fijen 

oportunamente para el plazo de los correspondientes aranceles, la Dirección Nacional del Registro Genealógico 

podrá rechazar la inscripción de la lechigada en los casos donde se comprobara mala fe. Los Directores de Raza 

elevarán estos casos a la Dirección Nacional de Registro Genealógico. 

Será considerada falta grave falsear la fecha del servicio o del nacimiento de los cachorros; falsear el nombre de 

los reproductores y falsear la cantidad de cachorros nacidos.  

 

Art. 15 Los ejemplares inscriptos en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina serán 

numerados correlativamente, dentro de cada raza. 

Al otorgar el número de registro, la Federación Cinológica Argentina entregará al criador un formulario de 

transferencia por cada cachorro, con los datos del perro inscripto. 

Esta transferencia, firmada, debe ser entregada al nuevo propietario cuando se transfiera la propiedad del perro, sea 

a título gratuito u oneroso. 

Est§ prohibido ofrecer y vender ñsin pedigreeò a cachorros inscriptos en el Registro Geneal·gico de la Federaci·n 



 

Cinológica Argentina. 

Será causal de exclusión del Registro Genealógico, adjudicar a un perro el número de registro y documentación de 

otro. 

En caso de extravío comprobado de este documento, el propietario podrá solicitar que se le extienda un duplicado, 

de lo que quedará constancia en el Registro Genealógico. En caso de que fueran varios propietarios, esta solicitud 

la deben firmar todos ellos, sin excepción. El nuevo documento deberá llevar claramente la inscripción 

DUPLICADO y será autorizado por la Dirección Nacional del Registro Genealógico. 

 

Art. 16 Cuando se inscriba un perro en copropiedad, deberá dejarse constancia de la modalidad de la firma en 

futuros trámites, que podrá ser indistintamente o en forma conjunta. 

 

Art. 17 En caso de fallecimiento del propietario de un perro inscripto en el Registro Genealógico, para registrar 

trámites relativos al mismo, se estará a lo prescrito para los criadores en el artículo 5 del Reglamento de Criaderos. 

 

Art. 18 Receptorías y clubes del interior del país 

Los clubes del interior del país deben atender en un horario lo suficientemente amplio, más de una vez por semana, 

como para no restringir ni desalentar la recepción de los trámites. 

La Federación Cinológica Argentina podrá abrir receptorías de trámites en cualquier lugar del país. Asimismo 

podrá autorizar a sus entidades miembros a organizar receptorías de trámites del Registro Genealógico en el 

interior del país. Las mencionadas receptorías de trámites deberán contar con un local y horarios para la atención 

del público, y actuar conforme a este Reglamento y a las normas administrativas que dicte la Federación 

Cinológica Argentina. 

 

Art. 19 Certificados de origen 
Los Certificados de origen serán confeccionados por la Dirección Nacional del Registro Genealógico de la 

Federación Cinológica Argentina. La Dirección podrá también emitir pedigrees de exportación que detallen hasta 

la quinta generación. 

 

Art. 20 Transferencias  

Todo ejemplar podrá ser transferido de propiedad, una o más veces, para lo cual el nuevo propietario deberá 

presentar el Certificado de Transferencia respectivo. Con toda Primera Transferencia sobre cualquier ejemplar, 

deberá con-juntamente realizarse en forma obligatoria, el pedido de elaboración de su Certificado de Origen 

(Pedigree). 

A todo ejemplar transferido y ya inscripto en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina 

podrá agregársele a su nombre un Prefijo o un Sufijo, abonando la tasa correspondiente. Para dicha tramitación 

será imprescindible la autorización escrita del criador. 

 

Art. 21 Aranceles 
El Comité Ejecutivo de la Federación Cinológica Argentina regulará los importes de los siguientes derechos: 

a) Denuncia de Servicio 

b) Denuncia de Nacimiento 

c) Tasa de Inscripción de Lechigada 

d) Denuncia de Transferencia 

e) Tasa de Certificado de Origen (Pedigree) 

f) Tasa de Inscripción de ejemplar importado en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina 

g) Tasa de Prefijo o Sufijo 

h) Tasa de Certificado de campeonato o gran campeonato 



 

i) Tasa de Diploma de campeonato o gran campeonato 

j) Consultas de estado de campeonato o ranking 

k) Trámites ante la Fédération Cynologique Internationale o SICALAM 

 

Art. 22 Registro de Firmas 

La Dirección Nacional del Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina llevará un Registro de 

firmas de criadores y propietarios de perros inscriptos. 

Cláusulas generales 

 

Art. 23 El registro de cualquier trámite implica el conocimiento y acatamiento del presente Reglamento y del 

Reglamento de Criaderos. 

Su transgresión será sancionada con penas que van desde el apercibimiento hasta la suspensión parcial o de por 

vida para criar. 

 

Art. 24 La Federación Cinológica Argentina es ajena a las transacciones civiles y comerciales entre criadores y/o 

propietarios de perros. No intervendrá en ellas ni aun en caso de conflictos entre las partes, salvo que se 

comprobase la violación a sus estatutos y reglamentos. 

Las denuncias que se formulen por violación a estos reglamentos deberán ser presentadas por escrito, 

acompañando la prueba documental. De ser admitidas, se dará traslado a la Comisión de Disciplina. 

 

Art. 25 Los casos de excepción o no contemplados en este Reglamento quedarán a decisión del Director Nacional 

de Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina. 

 

Art. 26 El presente Reglamento sustituye, en su totalidad al dictado en el año 1981 y anteriores, y entrará en 

vigencia el 1º de noviembre de 2005. 

ANEXOS AL ARTÍCULO 6 

Anexo I  

Raza Dogo Argentino: Los criadores que vivan en un país, en el que la raza no haya sido reconocida, podrán 

inscribir a sus lechigadas en el Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina, siempre y cuando los 

progenitores provengan del Registro Genealógico de la Federación Cinológica Argentina. 

ANEXOS AL ARTÍCULO 8 

Anexo I  

Raza Ovejero Belga: Atento a que el club especialista ha cumplimentado el requisito del artículo 8 de este 

Reglamento (adopción de un sistema de identificación en forma optativa por dos años), es obligatorio el tatuaje 

para esta raza, a partir del día 17 de junio de 1997. 

ANEXO AL REGLAMENTO DE REGISTRO GENEALÓGICO 

En la raza Pastor Blanco Suizo será obligatoria la placa de displasia coxo-femoral (DCF) para poder utilizar a un 

ejemplar como reproductor macho o hembra.  

Cumplido ese requisito, el club especialista de la raza podr§ otorgar el ñapto para criarò libremente a los 

ejemplares con displasia grado 0 (cero). 

En los casos con displasia grado 1, la Dirección de raza del club podrá autorizar la realización de una cantidad de 

servicios limitada.  

El Club del Pastor Blanco Suizo será responsable de facilitar a todos los criadores del país la prueba de placa de 

displasia y de designar a los profesionales especialistas aptos para ello.  

Dr. Néstor Pedro Frascino 

Presidente 




